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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Reinosa IR de Julio de I861 .=  SS. MM. 
y  AA. han llegado á esta villa á las nueve de 
la noche, y han sido recibidas con las mayores 
pruebas de afecto y respetuoso cariño.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.°

Excmo. S r . : El P residente de la Jun ta general 
d® distribución del crédito extraordinario  para las 
inundaciones rae dice con fecha de ayer lo que 
s ig u e :

«Excmo. S r .: En vista d e  una Real órden de 9 
del ac tua lexped ida  pop e l  Ministerio de Estador dán
dome noticia de una suscricion abierta en la Legación 
de España en Berlín para socorro de las personas que 
han padecido danos por efecto dé las inundaciones 
ocurridas en varias provincias del re in o , y Cuyo 
producto asciende á la suma de 4.965 rs. 80 céntimos, 
esta Ju n ta  general ha acordado rogar á V. E. que se 
sirva d ic ta r  las disposiciones oportunas á fin de que 
en su riojnbré se dén las más expresivas gracias á 
todos los sujetos que hayan contribuido al fomento 
d e  la suscricion m encionada.»

Y en su v is ta , la Reina (Q. D. G .) se ha dignado 
resolver que por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
se dén asimismo las gracias en su Real nombre á to
das las personas á que se refiere la Junta en su co
municación p reinserta ; siendo igualmente la volun
tad  de S. M. que esta soberana resolución se inserte 
en la Gaceta para  conocimiento del público.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 5 de 
Julio de 1861.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Ministro de Estado.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA.

Ayer á las ocho de la mañana sufrió la pena de 
m uerte en garrote, en el puéblo de Salar, Antonio 
Rosa Moreno, uno de los que, habiendo capitancaqo 
los insurrectos de dicho pueblo , los condujo á, Laja.

ULTRAMAR.

Reales órdenes dictadas por este departamento.

E x c m o . S r.:  Vistos los informes de los G oberna
dores y Tenientes Gobernadores de los distritos de 
esa isla acerca dél estado de los campos en contesta
ción á la circular que Ies dirigió V. E. en 13 de 
Enero del corriente año :

Vistas las exposiciones que en 6 de Febrero  y 15 
de Marzo siguientes elevaron á V. E. 116 hacenda
dos , banqueros y comerciantes do los m ás acaudala
dos de la ciudad de la Habana y su ilustre A yunta
miento :

Vistos los informes de la Administración general 
de Rentas m arítim as , de la Real Junta de Agricul
tu r a , Industria  y Comercio y de la Intendencia ge
neral de Ejército y Hacienda , todos contestes en la 
precisión (|e facilitar la introducción de semillas ali
menticias para suplir la pérdida de las cosechas de 
los frutos menores de la isla por efecto de la prolon
gada sequía que la ha afligido:

Vista la carta  oficial de esa Superintendencia, 
número 7 ? 2 , fecha 26 de Marzo próximo pasado : 

Considerando que por consecuencia de aquella 
pérdida la alimentación de las clases ménos acomo- ¡ 
dadas se haría sensiblemente difícil y costosa á no 
promover el Gobierno la introducción de sustancias 
alimenticias equivalentes , lo cual no puede realizar 
por otro medio que por la rebaja ó dispensación de
los derechos arancelarios:

Considerando que entre aquellas sustancias la ga
lleta común ú  ordinaria es la que ofrece más condi
ciones desan idad  y b a ra tu ra , prometiendo excelen
te alimento á las clases pobres y en particular á las 
dotaciones de los ingenios y dem ás fincas de la isla, 
que no  consumen pan por su alto precio y se alim en
taban  con los frutos cuyas cosechas se han perdido: 

Considerando que la introducción libre de la g a
lleta no ofrece ni aún el inconveniente de afectar el 
consumo de la producción nacional, porque las ha
rinas que dirige al mercado cubano el comercio pe
ninsular no son de las ordinarias y bastas con que 
se elabora la mencionada galleta; y queriendo dar 
á la siempre fiel isla de Cuba una nueva prueba de 
la solicitud con que procura su b ienestar y su pro
greso, y sin perjüicip de resolver en su dia de una 
m anera definitiva la reducción de los derechos a ra n 
celarios á la introducción de la harina de trigo, cues
tión en que se ocupa atentam ente el,Gobierno de S. Jtf .j 
2a Remía (Q. D. G .), de conformidad con el Conseje 
de Ministros, ha tenido á bien:

4.° Declarar libre d ii  derecho arancelario ~á s i 
introducción^ y por término de 14 m eses, la galleta 
común ñ  o rd inaria , cualquiera que sea su proceden
cia , y comprendida en la partida núm» 1.516 de 
Arancel vigente.

2.* 'R e d u c irá  la m itad los derechos arancelarios

por igual térm ino de 44 meses, eü la introducción del 
maíz y su h a r ip a , las papas ó patatas y habichuelas, 
partidas números 4.960, 4.636, 2 257 y 4.629 del 
referido Arancel.

3.° Disponer que el plazo de aquellos 14 meses 
empiece á correr solo desde el dia en que esta reso
lución se publique en la Gaceta oficial de ese Gobier
no , á fin de que el comercio tenga tiem po de hacer 
sus pedidos y el país disfrute en realidad por un año 
aproxim adam ente los efectos de la franquicia.

Y 4.° Autorizar á V. E. para q u e , oyendo á la 
Intendencia general de Ejército y Hacienda, designe 
los puertos y Aduanas por que haya de verificarse la 
introducción de los especificados artículos, y  dicte las 
disposiciones que estime más eficaces para asegurar, 
sin entorpecim iento del tráfico, la integridad de la 
renta de Aduanas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 46 de Mayo de 4861.

LEOPOLDO O DONNELL.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la isla 
de  Cuba.

Se publicó esta Real órden en la Gaceta de la Habana 
correspondiente al domingo 46 de Junio.

Excmo. Sr.: A tenor de lo preceptuado en el 
artículo 46 del Real decreto d@ 9 de Julio del p ró -  
iim o  pasado año de 4860, y á fin de facilitar la eje
cución de las determinaciones generales del mismo 
Real decreto en lo relativo á ascensos de los em 
pleados, la R eina  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo- 
ner que, á contar del dia 4.* de Julio próximo veni
dero, se acrediten 4.200 pesos fuertes de sueldo anual 
al Oficial primero de la Contaduría general de E jé r
cito y Hacienda y 4.000 pesos fuertes al Oficial se
gundo; 4.000 pesos fuertes al Oficial prim ero de la 
Tesorería general de Hacienda, y 800 al Oficial se
gundo; 4.200 pesos fuertes a! Oficial prim ero fie la 
Administración general de Rentos terrestres, y 1.000 
ai Oficial segundo; 4.600 pesos fuertes á cada uno 
de los Adm inistradores de las A duanas de prim era 
clase de A guadilia, Naguabo y Arecibo y 4.600 p e 
sos fuertes respectivam ente á los Contadores de las 
dp M ayagües, Ponce. y Guayama.

De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1861.

ODONNELL.

S r. Superin tendente delegado de Hacienda dé la isla 
de Puerto-R ico.

Excmo. S r.: A fin de facilitar la ejecución de las 
eterminaciones del Real .decreto de 9 de Julio del 
róximo pasado año de 486R, relativas al ascenso de 
)S empléados, y de arm onizar las plantillas de las 
lependencias del ramo de Hacienda, la R ein a  (que 
líos guarde) ha tenido á bien disponer que la p lanta 
le la Administración general de Rentas m arítim as y 
a de la Administración general de Rentas terrestres 
ean, á contar del 1.° de Julio próximo venidero, las 
[ue se incluyen ad jun tas á V. E.

De Real órden lo digo á V. E. para suconoeimien- 
o y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
nuchos años. Madrid 10 de Junio de 4864.

LEOPOLDO O DONNELL.

5p. Superintendente delegado de Hacienda de la isla 
de Cuba.

Plantilla de la Administración general de Rentas terrestres 
á que se refiere la Real órden de esta fecha.

Jn  Administrador con sueldo anual de 6.000
pesos fuertes........................    6.000

Lia Contador id. id. de 3.000..........................     3.0Ó0
Un Oficial primero id. de 1 . 6 0 0 . . . . . . . . . . . . .  4 600
Dos id. segundos id. de 4.400 cada u n o ... . . .  2.800
Dos id. terceros id* de 4 .200 id.*. . . . . . . . . . . .  2 400
Fres id. cuartos id. de 4.Q0Q id.   . . .»  3.000
[jos id. quintos id. de 000 i d . » . » . . . . . . ......... 4.600
Cuatro id. sextos id .d e 700 i d . . . . 2 800 
Dos escribientes de primera clase id. de 500 id. 4.000
Cuatro id. de segunda id. de 400 i d . . . . 4.600
Ocho id. de corto sueldo id. de. 200 id  4.600
Un Guarda-almacén de papel sellado id. de

2.000 id  ............     2000
Un portero id. de 400 id .    . 400
Un mozo de oficio id. de 300 id .    300
Un sirviente id. de 180 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  480

29.280

Plantilla de la Administración general de Rentas maríti
mas á que se refiere h  Real órden de esta fecha.

Un Administrador general con sueldo anual
de 5.000 pesos fuertes ............   5.000

Un Contador id. id. de 4.000 id............. 4.000
Ti es Oficiales primeros id, de 1.600 id. cada

u n o . . . . ..................   4.8Q0
Seis id. segundos id. de 4.400 id .............  8 400
Seis id. terceros id. de 4.200 id . .    ....................... 7 20C
Tres id. cuartos id. de 4.000 id.T...  3.00(
Tres id. quintos id. da 900 id . . . ... 2.7G(
Cuatro id, sextos id. de 800 id,».  ......... 3.201
Seis id. sétimos id. de 700 id*  ..............   4.201
Seis Escribientes de primera clase id. de 600

idem................................... ................................  . 3.001
Ocho id. de segunda id. de 400 id       ____    3.20<
Diez id. de corto sueldo id. de 200 id . . . . . . , , .  200
Un Inspector de almacenes id. de 3.200 id. . *<» 3.20
Un id. de muelle y bahía id. 4 e  3.200 id . . . .»  3.20
Un Vista primero id* de 3.000 id   ................. 3 00
Un ¡cL segundo id. de 2 8O0 ÚL* » . 4 2 80
Un id. tercero id.,de 2.000 id**. . . . . . . . .  . »». 2 60
Un id. cuarta id. de 2.400 id ., . . . . . , . . . . . . . . . .  2.40
Un id. quinto id. de 2.200 id .. . . .. 2.20
Un id. sexto id. de 3.Ú00 id. . . . .  k. »v.............  2.00
Un id. sétimo id. de 1.800 id .   .........   1.80
Un id. octavo id. de 4 600 T d . ...........   4.60
Un Farmacéutico id. de 4.500 id*v. .  ;*h X  . L60
Dos Auxillares de Ybda de primera clase tótem 

de 1.200 cada u n o   ..................................    •

Dos id. de segunda id. id. de f .000 id   2.000
Un Guarda-almacén de géneros id. de 1.800

id e m .. .  ...............................................  1.800
Un id. de víveres id. de 1.800 id...................... 1.800
Un id. de efectos voluminosos id. de 1.800 id. 1.800
Un id. de averías id. de 1.000 id ......................  1.000
Un intérprete primero id. de 2.500 id     2.500
Un id. segundo id de 1.200 id   4 200
Un Inspector del depósito mercantil id. de

2.600 id...............................................................  2.600
Un Guarda-almacén de id. id. de 2.000 id . . ,  2 000
Un Celador de id. id. de 500 id..........................  500
Dos id. id. de 360 id. cada uno........................... 720
Un cobrador id. de 600 id...................................  600
Seis Pesadores id. de 500 id. cada uno  3.000
Un Portero de almacén id. de 400 id   . . .  400
Dos id. de los de la Aduana id. de 400 id  800
Dos id. de depósito id. de 400 id......................   800
Cuatro mozos de oficio id. de 300 id................  4.200
Uü Relojero id. de 138 id...................................  138
Un Conserje id. de 600 id   ..................... 600
Tres sirvientes id. de 180 id. cada uno  540

405.398

Exorno. S r . : No obstante haberse planteado ya 
la Administración m ilitar en esa isla y haber cesado 
de funcionar por lo tanto la sección de Guerra de la 
hasta ahora llamada Contaduría general de Ejército 
y Hacienda , que en lo sucesivo ha de ser Contadu
ría  general de Hacienda p ú b lic a , la R eina (que- 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer que conti
núen todos los empleados que componían dicha sec
ción percibiendo los sueldos que les estaban señala
dos hasta el dia 31 de Diciembre del corriente año, 
a fin de que distribuidos convenientem ente desde 4.° 
de Julio próximo en dicha Contaduría y en la Teso
rería general contribuyan á levan tar los atrasos de 
ám bas dependencias, que en 1 ,° de Enero del año 
próximo venidero han de tener al corriente sus tra
bajos bajo la más estrecha responsabilidad de sus res
pectivos Jefes. Desde el mismo día 1.° de Enero de 
1 8 6 2 ,1 a  planta de la Contaduría general de Ha
cienda pública  sera la que se expresa á continua
ción :
Un Contador con sueldo anual de pesos

fuertes.................................................................  5.000
Un Subcontador....................................................  3 500
Dos Jefes de sección á 2.500..........*. . .  ».......... 5.000
Dos Oficiales primeros á 1.600..........................  3.200
Dos id. segundos á 1.400...................................  2.800
Dos id. terceros á 1.2 0 ..................................... . 2.400
Tres id. cuartos á 1.000.................   3.000
Cuatro id. quintos á 800....................................  3.200
Cuatro id. sextos á 700.......................................  2.800
Ocho Escribientes de primera clase á 500.*.. 4.000
Diez id. de segunda ó 400................................... 4.000
Doce de corto sueldo á 200..........  2.400
Un portero 400...................................................... 400
Dos mozos de oficio á 300 .................................  i 600
Dos sirvientes á 180..........................    360

42.560

Para aquella fecha serán consiguientemente baja 
ea la planta actual un  Jefe de sección coa 2.500 pe
sos fuertes: un Oficial primero con 4.600: uno se
gundo con 4.400 : uno tercero con 1.200: uno cuar
to con 1.000: dos quintos con 800 cada uno : dos 
sextos con 700 i d . : dos Escribientes primeros á 500: 
dos segundos á 400, y dos de corto sueldo á 200: to 
dos los cuales serán  colocados en otras dependencias 
de esa isla, siempre que por su laboriosidad y buen 
comportamiento en los trabajos extraordinarios qu€ 
van á p restar se hayan hecho á ello acreedores en 
concepto de sus inmediatos Jefes. Para la d istribu
ción de este personal entre la Contaduría y la Teso
rería desde 1.° de Julio á fin de Diciembre o i r á \ . E 
á la Intendencia general, que á su vez oirá al Con
tador y al Tesorero general.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 10 de Junio de 4861.

LEOPOLDO O DONNELL.

Sr. Superintendente delegado de Hacienda de la isl<
de Cuba.

Excmo. Sr.: A fin de facilitar la ejecución de las 
determinaciones del Real decreto de 9 de Julio del 
próximo pasado año de 1860, relativas al ascenso de 
los em pleados, y á tenor de su art. 46, la R eina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer,que, á contar 
del 4.° de Julio del corriente año, se acrediten 1.600 
pesos fuertes de sueldo anual á los tres Oficiales de 
la clase de terceros y al Archivero de la Secretaría de 
esa Intendencia general, que tenían señalados 1.500. 
En la Tesorería general de Hacienda pública 4.600 
pesos fuertes al Oficial prim ero, 4.400 al segundo, 
1.200 al tercero y 1.000 al cuarto. En la Administra
ción-depositaría de Ptentas de Matanzas 600 pesos 
fuertes al Oficial quinto, que disfrutaba 650. En la 
Administración-depositaría de Rentas de Santiago de 
Cuba 600 pesos á cada uno de los dos Oficiales de 
la clase de quintos, que tenían 650. En las Adminis* 
traciones-depositarías de Rentas de Cienfuegos, T r i
nidad y Cárdenas 4.200 pesos fuertes á los vistas 
prim eros Interventores de almacenes. En las de Nue- 
v itas, Manzanillo, Remedios, Gibasa, G uan tana- 
rao , Sancti-Spíritus, V illaclara, P inar del Rio y 
Puente Nuevo 1.600 pesos fuertes á los A dm inistra
dores-depositarios: 4.000 á los Oficiales Interventores 
de Villaclara y Pinar del R io, é igualmente 4.000 ai 
Oficial Interventor de Puente Nuevo que tenia 4.100. 
En la Administración V Tesorería de la ren ta de Lo
tería 4.200 pesos fuertes al Oficial primero y 4.000 
al se-undo de la A dm inistración, y 4.000 al Oficial 
prim ero de la Tesorería. En el Resguardo terrestre 
Í.200  pesos fu e r te s  á cada uno de los cinco Tenien
te s  de prim era clase, y 1.000 á cada uno de los oche 
de segunda. En la Comisión liquidadora de la Deuds

activa del Tesoro 4.600 pesos fuertes al Oficial se
gundo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Junio de 4861.

LEOPOLDO O DONNELL.

Sr. Superin tendente delegado de Hacienda de la isla 
de Cuba.

Mayo 10. Denegando instancia deD. Santiago de Castro 
i solicitud de que se le abonen 312 ps. fs. como premio 
^respondiente á la dieziseisava parte de un billete 
3 la lotería de la isla de Cuba premiado y que sufrió 
Lira vio.
Id. id. Idem de la Superiora de las herm anas de la 

aridad de la Isla de Cuba relativa á la exención de de- 
ichos arancelarios para la ro p a , obras de enseñanza y 
ajetos de culto que se introduzcan para uso de dicha 
erm andad.
Id. id. Concediendo licencia para el extranjero á Don 

>aqu¡n Campuzano, intendente general cesante del Ejér- 
to y Hacienda de la misma isla.
Id. 16. Idem jubilación, de conformidad con lo p ro - 

uesto por la Junta de Clases pasivas, á D. Rafaéi de Aran- 
a y Zaldivar, Contador segundo de prim era clase delT ri- 
unal de Cuentas.
Id. id. Idem licencia á D. Antonio García Polavieja, In- 

irventor de almacenes de la Administración-depositaría 
e Rentas de Santiago de Cuba para contraer matrimonio 
an Doña Isabel Francisca Sagarra, de conformidad con 
> informado por la Junta de Clases pasivas.
Junio 6. Accediendo á la perm uta que de sus respec- 

vos empleos han solicitado D. Francisco Arellano, Pri- 
íer Teniente del resguardo de Hacienda, y D. Maleo Fis- 
awich de Enrique, Oficial cuarto de tercera clase de la 
úm inislracion general de Rentas marítimas.
Id. 15. Disponiendo, respecto á la instancia de loscau- 

a-habientes de Doña Ramona de Arte’aga y Cervantes en 
eclamacion de que se les p^gue el valor de unos terre- 
os de su propiedad que ocupó el Estado por motivos de 
efens|i de la capital de la isla de Cuba en el año de 1762, 
ue se esté á lo que se resuelva en la ley de arreglo de la 
ieuda de U ltramar, cesando por consiguiente la entrega 
e los 200 pesos fuertes mensuales que por cuenta de d¡- 
ho crédito venían abonando aquellas cajas á los citados 
creedores.

id. 20. Nombrando Guarda-almacén de géneros de la 
administración general de Rentas marítim as con 1.800 
esos fuertes á I). Severiano Arias, Contador de la A dua- 
ia de San Juan de Puerto-Hico.

Id. 25. Declarando cesante, á propuesta de la Supe- 
intendencia, á ¿>. Juan del Rio, Contador de la Adminis- 
racion-depositaría de Reídas de Santiago de Cuba.

Id. id. Confiriendo dicha plaza, á propuesta de la mis- 
la Autoridad, con 2.500 pesos fuer tesa  D. Francisco Mu- 
urina y Lersundi , Admini.strador depositario de Rentas 
e Cárdenas.
Id. id. Idem id. esta resulta con el m ism o su eld o  á 

). Andrés García Ruiz do Villa, Administrador deposita- 
io de Reídas de Puerto-Pi íneipe.

Id. id. Confiriendo la que este deja, con 2 000 pesos 
uertes, á D. Mariano Pérez del Castillo, Yice-Cónsul que 
la sido de España en Maracaibo.

Id. id. Nombrando A dministrador-depositario de Ren- 
as de Guantánamo con 1.600 pesos fueites á D. Antonio 
felasco y Mantilla, Oficial tercero de tercera clase de 
a Administración general de Rentas marítimas.

Id. 26. Ideiu para las tres plazas de Oficiales p rim ó
los de la Administración general de Reñías m arítim as, 
;on 1.600 pesos fuertes cada una , á D. Pedro Apecechea 
j D. Luis Reillo, Oficiales primero y segundo de se 
cunda clase de la misma Administración, y á D. Daniel 
Razo, Oficial déla  Dirección general de Contabilidad.

Id. id. Idem para las seis plazas de Oficiales segundos 
Je la propia dependencia, con 1.400 pesos fuertes cada 
una, A D. José Benito Fernandez y Rodríguez, D. Ci
priano Muñoz, D. Francisco Arellano , Oficiales prim e
ro , segundo y cuarto respectivamente de tercera clase, 
á D. Rafael Casado y D. Francisco Antonio Machado, que 
son prim ero y segundo de cuarta clase, y D. Joaquín 
Güel y R enté,"intérprete segundo de la misma Adminis
tración.

Id. id. Idem para las seis plazas de Oficiales te rceros 
de la indicada dependencia, con el sueldo de 1.200 pesos 
fuertes cada una , á D. Ramón C haperon , D. José G uada
lupe Domínguez y D. Secundino Espino, Oficiales prim e
ro , segundo y tercero de quinta clase; D. César Martin 
y Perez de Castro y D. Eduardo Esteban y Aya la, que son 
Oficiales primero y tercero, respectivamente, de sexta cla- 
se,y  á D. Moracio Moren, Guarda-almacén segundo Vista de 
la Administración depositaría de Rentas de Cienfuegos.

Id. id. Idem Oficial primero de la Tesorería general de 
Hacienda con 1 600 pesos fuertes á D. José María Meló, 
que es segundo.

Id. id. Idem para esta con 1.400 pesos fuertes á Don 
Francisco Plata, que es tercero.

Id. id. Idem tercero con 1.200 pesos fuertes al cuarto 
D. Gabriel Espinosa.

Id. id. Concediendo los ascensos de escala en el T ri
bunal de Cuentas de Cuba con motivo de la jubilación 
del Contador segundo de prim era clase D. Rafael Arango 
y Zaldivar; nombrando consiguientemente para sexto ¡je 
primera con 2.800 pesos fuertes á D. Evaristo Villuendas, 
que es primero de segunda, y para sexto de segunda con 
2.100 pesos fuertes á D. José Lubian, Oficial primero de la 
Administración general de Rentas marítimas. ,

Id. id. Nombrando primeros Tenientes del resguardo 
de Hacienda con 1.200 pesos fuertes cada uno á D. José 
de Federico, Oficial segundo de sexta clase de la Adminis
tración genera! de Rentas m arítim as, y D. Francisco La- 
l l a v e , Teniente retirado del ejército.

Id. id. Idem Contador de la Aduana de la capital de 
Puerto-Rico con 1.600 pesos fuertes á D. Sergio Márcos 
Carazo, Oficial primero de la Contaduría de Ejército y 
Hacienda.

IJ. id. Idem para esta plaza con 1.200 pesos fuertes á 
D. Nicolás Antonio García de Quevedo, Administrador de 
la Aduana de salina de Coamo.

Id. id. Concediendo jubilación con el haber pasivo 
correspondiente, v de conformidad con lo informado pol
la Junta de Clases pasivas, á D. Joaquín de la Moneda, In
tendente general cesante de Ejército y Hacienda de la is
la de Puerto-Rico.

Julio 8. Idem licencia para el extranjero á D. Juan 
María Blanco de la Latoja, Asesor jubilado de la Supe
rintendencia de Cuba.

Id. 12. Relevando de la multa de 2 y medio por 10C 
impuesta en la Aduana de Ponce al patrón de la barc¿ 
Formalidad, por una falta en la oportuna presentador 
del manifiesto , de que justificó ser inocente.

Id. id. Disponiendo que, á contar desde el día 1. d< 
Enero de 1862, se acrediten 300 pesos fuertes ue sucld< 
anual á cada uno de los marcadores cuarto y quinto d 
h  Administración de la renta do la Lotería de la isja d

ClIcL id. Accediendo á la morato’ ia del pago del dere 
cho de alcabala devengado en la compra del ingenio En 
canto , entendiéndose que dicha moratoria ha de lim itar
se á que los 11.829 pesos fuertes 60 céntimos que aun s 
adeudan por dicho concepto, se cobren á prorata do le 
plazos en que ha de realizarse el pago de la indicad 

* finca.
Id. id. Concediendo á D. Luis de Benevides, Contadc 

cesante de la renta de Lotería , licencia para pasar i 
extranjero. '

Id. id. Declarando cesante con el haber que por cías

ficaciorí Je correspajida á 1¡). Jós¿ Joaquín Fajando, 
ministrador-depositario de Rentas deBayanao.

Id. id* Nombrando para dicha plaza, dotada coa 4.I0GL, 
pesos de sueldo anual , á D. Francisco Ricaforiv . ^ ;r > 

Id, id* Proponiendo al Ministro de gstado á D. Cárbs 
Rebello para la cruz ;de Uárlos III, ea atención ahxné¿Uo 
contraído en la  formación y pubíicacioo de 
relativos á la producción azucarera de la isla Gura*

Id. 16. Denegando instancia del Escr ib ano 4 e  JHfaep - 
da de la isla de Puerto-Rico, en que solicitara fepqW . 
miento de sueldo fijo por ese cargo. /  « ■* r

El Gobernador Capitán general de  Filipinas par
ticipa con fecha 21 de Mayo último que nó Ocúrria 
novedad en aquellas islas.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL  M ISM O .

Julio 18. Concediendo cuatro meses de licencia para 
esta corte al Fiscal del Juzgado del departamento de Cár  
diz D. Rafaéi de Aguiiar y Angulo.

Id., id  Id* dos meses para la provincia de la Corufía 
al Jefe de escuadra 1>. Josó Montojo y Albizu, que debe
rá empezar A usar tan luego como haga entrega del mNIldo 
accidental del departamento de Gartagena.que tttyM os- * 
empeña, ál Cttpitan general propietario. * * « ¿ :

Id, id. Id, lioenéia paré ret»rarse,dfel servioin al Cape
llán segundo del cuerpo eclesiástico de la Armada j3pn , 
Ildefonso Genteno y García* •• f*-?‘ .• » >, * * q *

Id. id* Desestimando instancia de IX Anfonfo Romera . 
Sánchez * propietario del bergAfttia-geleta Suw ífifi^^  oRk 
solicitud de que se le devuelva el i&perte de4am ¿lfcque 
ha satisfecho, y se dispone se eaíó i  fo i'esaqitqLeftr ? 
orden de 41 daQotubne : i* é

GUARDA - COSTAS. 

La barquilla núm. 4.°, del apostadero de Barcelo
na 7 apresó el 4 del aetüúl en tre  PÓrCboín y Cutiera 
un laúd con 44 sacos de azufre y 40 de harina.

La escampavíci Fez apresó etl la nbetoe del 5 al 14 
en las cercanías de G ala-Terrera un laúd don 28 bu l
tos de tabaco de pota.

RECTIFICACION.

«Habiéndose padecido a lg u n as o iq isiones en  el m ode
lo de certificados, i  q u e  se  refiere  la Real o rd e n  p u h U f 
cada en  la Gáceta de ay er d ictando  v a ria s  áispo&jgionea 
pa ra  ev ita r los abusoá re fe ren tes á 1as qúiiltóS, Se t’eplro- 
ducé á con tinuación  salváVtáófee áqdct|a«r^ >' --«* ^  ^  -

PROVINCIA DR. . , . . . . *  - Ano

- * ( E t d e  la p end ic ion .)

DISTRITO M ÜNimPAL DB . * . . * .  . : ?

señ as p e rso n a le s  fe. N. N ., SédFelsífió Se\ kyp tt*
c* »t* — rp tam ien lo  d e  del qu e  és Af-

DE F. DE T. T T. CaWfé D. J}- #  • y  R é g ia írs íf ld lp o
■ — -  . ■' • d. n / í í .  *  /  ■ v

Pelo. Certifico q u e  F. T. y  X.., o a ta -
Cejas. ra l d e , p a rro q u ia  fie ¡ .
Ojos. h ijo  d e . . . . .  y  d ev V .. .  ¿  ffesiden-
Nariz. tea en  .*............ . J uzgado dó pritítéra
Barba. in stanc ia  d e . p r o ^ i t í é i a t . d l f  • •»
Boca. nacido e n . . . . . . . . ,  d e . . ;  • 4 #
Color. m il ochocien tos V’. . ,  d é  ofició
F ren te. . . . . . . . .  de edad de . . . r  a n o s ,
4 ire.  m eses y . . . . . . . .  d ias , líe
Producción. e s ta d o . . . . . . . . . . . . .  , su  óstó tufa

( si fu e re  conocida, ó á p ro x im ad á - 
señas p a r t i c u u r e s .  m en te  al m énos). . . .  . m e tfo é .. . . .  

— - c e n t í m e t r o s . . . . . . .  m iíím é tftw , ó
s e a n .   p i é s . . . - .v
p u lg a d a s .. . . .  líneas, y  de  las  d e -  

’ F irma del portador), m ás señas personales q u e  se e&ffer- 
san  a lm á rg é ú  ; ob tuvo él l la m e -  
r o . . . . .  e l .so rtee  jte liebraáb.eh  
el d;‘d . . . . .  á e . . .  . .  qfe ifclí «fcllO- 
c ie n to s . . ’ , ,  par^  ^ . r é e r b m a |ú  d p  
e jé rc ito  activo  cprrespó  o a f e i té  di 
aijó dp  m il ochociénió& .. -¿ ¡7 9 9 ^
óóédó" lib ré  dél |éFvícfo  U jR lW  eh  
el ré^ruplazo^^ d e l Á M ^  iú if 
c ie n to s .. . . . ,  y  en  lo s  dos S ig j||én - 
te%. ( si ya j e  h u b ie re n  

,  p o é . . . . » V ( ó j . ; .  . /  v 5...
Certifico ig u a ]m ^ fo  q u e  é l tóís- 

|h o  ind i vidúo A q u m h  toc^ á  
tn e tó .. . . . .  de  la . . . . . . .
oí sorteo  práétiéado e n . . ,  .* V . 
e l . . . . . .  * Ófé • • • • »• • »•  • .  ^ *, •
de m il o c h o c ie n to s .. . . . .
pa ra  la q u in ta  3^lilicia^r P ro v in 
ciales, quei^ó tai^b iéb  
vicio  de * ja re se rv á , á jí  ‘w í W p ó  
áño como lóé 5sigú ien tes ^o^ | q . . .

.. En fé d e  todo Id c u ü  i | c ^ o  fa 
p resen te  con eúV1.* 6. 
c^ide y firibá^def Ér. 
díco citados , „en étimo

de m il ochocientos sesen ta  y . . • • •

Séíío : .r  "
del A yuntattiíento . r n  •.

(F irm a  del Seci*f^r|m )

V.# B.® « .
El Alcalde. : v i :;,  r

(F irm a  del B^gidp?^ndiíN >4 

(Sello del G obierno de provincia.) ¿ /  / ; r

Q ueda visado en  este  G ob ie rn e  dé  b ro v m ciá  con é l 
n ú m e ro . . , . » . v . . .  y  al fol io. ;. . v d e l  régíS tre; " %

■ . A '• *. .* * • v; i "M i: f,::- :
El Secretario» "?

- < • ■ • , = ••f . *
(a) Aquí se dirá sí quedó^libre por haber preranUéo 

sustituto, ó porque sé bahía cubierto el cupo 
co® umoexm anteriores , ó por 
rado inútil, corto de talla, ó co^cedUo 
qofora excepción ó* exención l ^ d , oxpreáand© 

• ouál r  :
(/>) T am bién .se ex p resa rá  e a  este  p á m f o ,  c o a a g iá g e  

la nptai anterio i* ,eL cencépto  p o r  q ^ q u e d ú .h w e  
del servicio  de la reserva , si en tró  en so fá to  p e la  
A hliria^peoyificiatesuB o <mo c o n U a r jo e ó e x p re 
sará ún icam en te  que  n o  le correspondió  so rte a r 
p a ra  la reserva  , y la razón  de ello.
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Dirección general de instrucción pública.
Negociado 3 .º

Lista de las obras remitidas al Ministerio de Fomento por 
los Gobernadores de provincia en el primer semestre del 
ano actual para los efectos de la ley de 40 de Junio  
de 1847 sobre propiedad literaria.

Abecedario español, por D. Francisco Sala y Amella, 
editor : prim era edición en <6.* m ayor apaisado. Un tomo 
de 64 paginas, impreso en Barcelona en  4860 en la im pren ta  de Bulerpe.

A rboricu ltu ra, fru ta le s , por D. Francisco Sala y  Ac
uella , ed ito r: prim era edición. Un cuaderno en 8.* de 32 
pág inas, im preso en Barcelona en 4860 por D. Joaquín Bosch.

Avisos ó séan  reglas sencillas á u n  p rincip ian t cu y- ü e r  ó cuyniéra, por D. Felipe Cirera, ed ito r: segunda edición en &.* Un cuaderno de 64 pág inas, im preso en Yich en 1860 por D. Luciano Anglada.Calendario para el año 4864 , por F. B .: prim era ed i- 
ion en 4.* mayor. Un cuaderno en 46 páginas, impreso 

ren  4860 én  Barcelona por D. Buenaventura Bassas, editor 
D. Francisco Bartum eux.

B ir aja dé am o r, por D. Diego Varela /e d i to r : prim era 
edición en  una hoja en folio m ay or, que contiene 48 car
tas  litografiadas en Málaga en 4864.

Cansó nova y divertida , dedicada á tots aquells que 
volan trensa al sol mes de lo que tenan al hom bra , por 
D. José F ernandez: prim era edición en 4.# Un folletorile 
cuatro  p á g in as , impresa en Barcelona por D. José To- 
rrás» icd íto r ^ . . . <

Cansó nova y divertida , la cual esplica la bona vida 
q ué d isfru tan  las tninyonas, por D. José F ern and ez: p ri
m era edición en 4.* Un folleto en coa tro pág inas, im pre
sa eft Barcelona en 4860 por D. José Torrás , editor Don 
M anuel Garcés.C astillejos, polka m ilitar para piano, por D. José 
Yuscb: prim era/edición en folio de cuatro  paginas, im 
presa eñ  Barcelona en 4860 por D. Federico Duran y Es
paña , editor.

Cbtéeeíon de oraciones y  obras p iadosas, traducida 
de1r ftiRÉnío por D. F. M. y D. Agustiu F errer : prim éra 
edición en 42.® Un tomo de 496 páginas, im presa en Bar
celona en 4860 por D. Pablo Riera , editor.

Compendio de matemáticas elem entales, por D. T o- 
máé Br?t: prim era, edición en 8.° m ayor. Un lomo de 46 
páginas, impresa en Vich en 4 859 por D, Luciano Anglada, 
editor.

Consejos á las n iñ a s , por D. Benito Garcia de los San
to s , ed itor: sétim a edición en 8.* Un tomito de 412 pági
nas , im preso en Barcelona en 4860 por D. Vicente Ma- 
g riñá.

Copiosa y variada colección de selectos panegíricos, 
por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Antonio María Clare!: p r im era edición en 8.* m ayor.Tomos III y IV de 448 páginas 
el teo » ro  y 500 el 4 . \  impresos en Barcelona en 4860 por 
D. Pablo Riera , editor.Cuatro piezas para guitarra , por D. Julián Arcas, ed i
to r :  prim éra edición en folio de cuatro  páginas, impreso 
en Barcelona en 4860 por D. F. Duran y España.Curso completó de filosofía elem ental, por D. Agustín 
G rtiérrez » ed ito r: prim era edición en 4.*, tomo prim ero 
dé  4 6 7 páginas, im preso en Santander en 4860 por los 
hijo# de Martínez.Curso de estudios elem entales: Mitología.— L iteratu 
ra.-*- Zoología.-^Poesías * por D. Benito García dé los San
tos: prim era edición en '48.*, lomo tercero  y cuarto , de 
590 páginas el tercero y 248 el cu arto , im preso en Bar
celona éa  4859 y 66 por D. Vicente Magriñá. Las religio
sas del Sagrado Corazón de Jesús de S a rr iá , editoras.

C u rso d e  nociones de  historia na tu ra l, por D. Serafín 
Casas y  Abad: prim era edición en  8.* m ayor. Un tomo 
de 424 páginas, impreso en Barcelona en 4860 por Don 
Juan OI i veres , editor.

Curso de nociones de h isto ria  n a tu ra l , por D. Serafín 
Casas y Abad: prim era edición en 8.* m ayor. Un tomo de 
424 pág inas, impresa en Barcelona en 4860 por D* Juan 
O lívete*, editor.C u no  progresivo de lec tu ra , por D. Francisco y Don 
José Sala , ed ito res: tercera edición en <8.* Dos {cuader
nos, de 46 páginas el prim ero y 32 el segundo, impreso 
en Barcelona en 4860 por D. Antonio Flofats.

Despedida á la Verge de M onserrat, por D. Juan Mar
tí y C antó , ed ito r: tercera edición en folio, una hoja, 
im presa en Barcelona en 4860 en la im prenta de los he
rederos de D. José Gorga.

Diccionario de las principales sectas he ré ticas , por 
D. Matías M ir, ed ito r; prim era edición en 8.* mayor. Un 
tomo de 24 6 páginas , im préso en Barcelona en 4860 por 
D. Tomás Gorchs.Dos piezas y dos estudios para guitarra, por D. Julián 
A r c a s e d i to r :  prim era edición en folio de cuatro  pági 
ñas , impresa en Barcelona en 4860 por D. Juan Rudó.

El Carnaval de Barcelona en 4860, por J. A. Clavé y J. M. Torres: prim era edición en 4.* Un tomo de 4 87 pá - 
g inas, impresa en Barcelona en 4860 por los Sres. Bosch 
y Clavé, D. J. López y com pañía, editores.

El cielo en 4861, calendario arreglado para el P rinci
pado de Cataluña, por Joaquín Yagüt*: prim era edición en 
8 /  m ayor. Un cuaderno de 24 páginas, impreso en Bar
celona en 4860 por D. Pablo R iera, editor.

El colegial ó sem inarista teórica y prácticam ente ins
tru ido , por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Antonio María Cla- 
r e t :  prim era edición en 42.* Tomo primero de 424 pági
nas, impresa en Barcelona en 4 860 , por D. Pablo Riera, 
éditor.Él Conde de Lavern ie, novela por M. A ugusto Maquet 
y  traducida por D. V. G e b h a rd t: prim era edición en 4.* 
m ayor. Un tomo de 624 páginas, impreso en Barcelona en 
4 8 ^ ,  po r -D. Narciso Ramírez y D. Miguel Rialp y com
pañía, editores.El delirio, fantasía para guitarra, por D. Julián Arcas, 
e d i to r : prim era edición en folio de ocho páginas, im 
presa en Barcelona en 4860 por D. Juan Rudó.

El director de la juventud, por D. Tomás Ballester de 
Belmente, e d ito r: quinta edición. Un tomo de 4 60 páginas 
en 8.*, im preso en Barcelona en 4860 por D. Buenaven
tu ra  Bassas.

JÜ maig de M onserrat, por D. Juan Martí y Cantó, 
e d ito r : tercera edijion en folio. Una hoja impresa en Bar
celona én  4860 por los herederos de D. José Gorgas.

Exposición á S. M por la sociedad m inera El Velera* 
n o ,ed ito ra : prim era edición en 4.* mayor. Un cuaderno 
dé 24 páginas, impreso en Barcelona en 4860 por D. Luis 
T a s # .Exposición del nuevo sistema legal de medidas, pesas 
y  monedas españolas con una tabla general, única, com 
p le ta , por D. Francisco Sala y A m ella , editor: tercera 
edición en 8.* Un cuaderno de 32 páginas, impreso en 
BárOélppa en  4860 en la im prenta de Euterpe.
, Exposición del nuevo sistema legal de m edidas, pesas 

y  m onedas españolas, por D. Francisco Sala y Am ella, 
tercera edición en 8 % un cuaderno de 4 6 páginas, 

itnpreso en  Barcelona en 1860 en la im prenta de Eu- 
lerpeu .

Filosofía fundam entar por D. Jaim e Balmes, tercera 
edición .en 8;,®̂ m ayor.Cuatro tomos, de 240 páginas los tres 
prim eros y  256 el cuarto, impresa en Barcelona en 4860 
p o r p. Francisco Gabañach, editor.

Flora médico-farm acéutica abreviada, por D. Pedro 
Basságaña, ed ito r: prim era edición en 4.* Un tomo de 612 
páginas, im preso en Barcelona en 4859 por D. Narciso 
Ram írez.Ffaincisco de Bretaña el Emplazado, por Paul Feval, 
trádu rida  por D. J. JF. Sáenz de Urraca: prim era edición 
én  R.® fnayer. Ou tomo de 350 páginas impreso en Barce
lona en 4860 por D. Narciso Ramírez y D. Miguel Rialp 
y  com pañía, editores.

Geografía elem ental, por D. Pedro Porta: prim era edi
ción mi A.* Un cuaderno de 30 páginas, impreso en Barce
lona en 4860 por D. Estanislao Ferrando y Roca, editor.

Guía del viajero en Mam esa y Cardona, por D. Ca
yetano Cornet y Mas, ed ito r: prim era edición en 8 /  
m ayor. Un tomo dé 432 p ág in as , impreso en Barcelona 
en 4860 pur D. Vicente Magriñá.

Guia médica de la m ujer , por J. H. Putte , traducción 
por D. Antonio Resgues de las Casas: prim era edición 
en  4.* Un tom o de 328 páginas, impreso en Barcelona 
en  4860 por D. Buenaventura Barras, D. Andrés G ram - 
p e ra , editor.

Historia de la M onarquía en Europa , por Mr. Francis 
Lacorabe, traducida por D. Joaquín Gtbert: prim era edi • 
cion en 8 /  mayor. Tomo IV de 408 páginas, impreso en 
Barcelona en 4860 por D. Luis Tarro, D. Miguel Rialp y 
co m pañ ía , editores.

Historia moral de las m u je re s , por M. Ernesto Legou- 
ve* traducid* por D. Francisco Gay : p rim era edición en 
8.* m ayor. Un tomo de 463 páginas , im presa en Barce
lona en 1860 por D. LuisTasso, editor D. Miguel Rialp y compañía.

Influjo de la familia en la educación, por Teodoro H. 
****•?*> traducción de D. V. G ebhardt: prim era edición e »  8.* m ayor. Un tomo de 330 páginas, impreso en Bar-
ÍTañta) éd tora  *** Luis Tasso’ Mmm[ Ria,p y C0IU"
v . v ¿ ! r * S ^ . Í . 8!or-a ó los españoles en A frica, por Don Víctor B alaguet: prim era edición én 4.® Dos tomos, de 456 ^ te ín a s  el prim ero, y 404 el segundo , im presos en f ia r -  oelon» a n  4860 por D.Luis Tasso, D. I. López y com pa- f ija , editores. /  F

La Abeja.—Revista científica y l i te ra r ia : prim era edi-

cion en folio. Entrega sexta de 40 pág inas; impresa en 
Barcelona en 4860 por D. Juan Oliveres, editor.La aparición de la tia Mariz.í palos , por D. Eduardo 
Piña: primera edición en 4.° Un folleto de cuatro págmas, 
im piesoen  Barcelona en 4860 por D. Miguel Borras, edi
tor D. José Costa y Abert.La criada pe rve rsa , por D. José Fernandez: prim era 
edición en 4 /  Un folleto de cuatro páginas, im preso en 
B a rc e lo n a  en 4860 por D. Miguel Borrás, editor D. Ma
nuel Garcés.La independencia y  el triunfo del Pontificado, por 
D. Eduardo María V ilarrasa: prim era edición en 8.* m a
yor. Un tomo de 82 páginas, impreso en Barcelona en 
4 860 por D. Pablo Riera, editor.La m aquinaria m oderna , por D. José G o tti: prim era 
edición en 4.° Tomos prim ero y segundo, de 256 páginas 
el prim ero, y 448 el segundo , impresos en Barcelona 
en 4859 por D. José Gaspar, D. José Gotti y D. Antonio 
H u rtad o , editores.La pagana, por L. L auren l-P ichat, traducción de Don 
Félix A. Solá. Poemas osiánicos de John S m ith , tomados 
de la versión de Chateaubriand , y traducidos por Don José Cosolen: prim era edición en 8.* mayor. Un tomo de 343 páginas, impreso en Barcelona en 4 860 por D. Luis 
Tasso, D. Miguel Rialp y compañía editores.

La prostitución y la sífilis, por el doctor D. Antonio 
Prats y Bosch, e d ito r: prim era edición en 8.® mayor. Un 
torno de 89 páginas, impreso en Barcelona en 4864 por 
D. Luis Tasso.La regeneración de España, por Evaristo Ventosa: p ri
mera edición en 4.® Un tomo de 400 páginas, impreso en 
Barcelona en 4860 por D. Buenaventura Bassas, D. Salva
dor Mañero, editor.

La rondeña para guitarra sola, por D. Julián Arcas, 
editor: prim era edición en folio de ocho páginas, im pre
so en Barcelona en 4860 por J. Durán y España.

La sofistería democrática ó exam en de las lecciones 
de D. Emilio Castelar acerca de la civ ilización , por Don 
Juan  Manuel Oí tí y Lara: prim era edición en 4.® Un cua
derno de 4 08 páginas, im preso en Granada en 4864 por 
D. José María Zamora.Lamentos de las fadrínas, por D. José Fernandez: p ri
mera edición en 4.° Un folleto de cuatro  páginas, impreso 
en Barcelona en 4860 por D. José Torras, editor.

Lecciones elementales de los fundamentos de la re li
gión, por D. José Sayol y Echevarría: segunda edición en 
8.° ü n  tomito de 79 páginas, impreso en Barcelona en 
4860 por D. José Gaspar y Roca, editor D. Estanislao 
Ferrando y Roca.

Lo canl del Ave-María á la Verge de Monserrat, por 
D. Juan Martí y Cantó, editor : prim era edición en folio. 
Una hoja impresa en Barceioua en 4 860 por D. Vicente 
Magriñá.

Los compañeros de Jeliú , por Alejandro Dum as, t r a 
ducción de D. Juan S u b irá : historia de Ráselas, escrita 
en  inglés por Mr. Samuel Johnson, traducido por D. Mar
cial Busquets: prim era edición. Dos tomos en 8.® mayor, 
de 396 páginas el prim ero y 399 el segundo, impresos en 
Barcelona en 4 860 por D. Narciso Ram írez, editores Don 
Miguel Rialp y compañía.Los hijos del pueblo, por E. Sué: prim era edición en 
4.® mayor. Seis tomos, de 590 páginas el prim ero, 490 el 
segundo, 438 el tercero, 508 el cuarto , 542 el quin to  y 
595 el sexto, impresos en Barcelona en 4859 y 4 860 por 
D. Juan Ó liveres, editor.

Los problemas y cálculos aritm éticos resueltos por 
D. Francisco Vila de M acab), editor: prim era edición en 
folio apaisado. Un cuaderno de 73 páginas , impreso en 
Barcelona en 4 860 por D. Joaquín Bosch.

Manual de Agrim ensura cubana según el sistema es
pecial que rige en la isla, por D. Rodrigo de Bernardo y 
Estrada: segundi edición en 4.® Dos tomos de 367 pági
nas el prim ero y 204 el segundo, impresos en Barcelona 
en 4 860 por D. Buenaventura B.issas, !). Andrés Graupera, 
editor.

Manual de flebotomianos ó sangradores y dentistas, 
por D. Ambrosio González del Valle: tercera edición en 4.® 
Un tomo de 4 4 4 páginas, impreso en Barcelona en 1860 
por D. Buenaventura Bassas, D. Andrés G rau pera, edi
tor.Manual del cirujano m inistrante y de la comadre, por 
D. Santiago Mendez : segunda edición en 46.® Un tomo de 
352 páginas, impreso en Barcelona en 4860 por D. Vicen
te Magriñá, Sres. Alou herm anos , editores.

Memorias de un liberal.—Fernando el Deseado, por 
D. Diego López Montenegro y D. Víctor Balaguer: prim e
ra edición en 4.® Un tomo de 74 3 pág inas, impreso en 
Barcelona en 4 860 por D. Buenaventura Bassas, editores, 
Sanz y compañía.

Método simplificado para llevarlos libros de interven
ción y depositaría m unicipal, por D. Manuel Perez Q uin
te ro , editor: prim era edición en folio apaisado. Uncuaderno de 47 hojas, impreso en Barcelona en 1860 por 
D. Narciso Ramírez.Nociones de historia natural, por D. Benito García de 
los Santos, editor: cuarta edición e n  8.® mayor. Un tomo 
de 342 páginas, impreso en Barcelona en 4860 por Don 
Vicente Magriñá.Novenario consagrado á Nuestra Señora de Monserrat, 
por D. Juan Martí y Cantó, ed ito r: prim era edición en 
4 6 mayor. Un cuaderno de 48 pág inas, impreso en Barce
lona en 4860 por D. Vicente Magriñá.

Novírimo Chanlreau ó gram ática francesa , por Don 
Antonio Bergues de las Casas: prim era edición en 4.® Un 
tomo de 423 páginas, impreso en Barcelona en 4 860 por 
D. Juan Oiiveres , editor.

Nueva gramática griega, por D. Antonio Bergues de 
las Casas, segunda parte: prim era edición en 4.® Uu tomo 
de 452 páginas , impreso en Barcelona en 4860 por Don 
Juan Oliveres, editor.

Nuevo compendio do medicina legal, por D. Agustín 
Rosetl: segunda edición en 8.® mayor. Un tomo de 469 pá
ginas, impreso en Barcelona en 4860 por D. Luis Tasso, 
editor.

Poesías de D. Nilo María Fabra : primera edición en 8.® 
m ayor. Un. cuaderno de 32 páginas, impreso en Bar
celona en 4 860 por D. Manuel S aurí, editor.

Pronostich catalá ó almaniach pera l’any de 4864 por 
D. Lino Soler y G am gosa, editor: prim era edición en
8.® mayor. Un cuaderno de 4 28 paginas, impreso en B ar
celona en 4860 por D. Antonio Flotáis.

Reseña de los festejos celebrados en Barcelona en los 
prim eros dias de Mayo de 1860 con motivo del regreso 
de los voluntarios de Cataluña, por Víctor Balaguer: 
prim era edición en 4.® Un tomo de 112 páginas, impreso 
en Barcelona en 1860 por D. Luis Taso, D. 1. López y com
pañía, editores.

Tesoro de oratoria sagrada, por R. P. D. Ramón Búldu: 
prim era edición en 4.® mayor. Tomos Vlll, IX, X y  XI, de 
478 páginas el oc avo, 492 el noveno, 524 el décimo y 
548 el undécim o, impresos en Barcelona en 1859 y 60 
por los Sres. Pons y com pañía, editores.

Tesoros de Dios encerrados en la Santísima Virgen por 
Sor Esperanza Pujol de San Pablo: prim era edición en 46.® 
mayor. Un tomo de 176 páginas, im preso en Barcelona 
en 1860 por D. Luis Tassu, editor.

Tratado de aritm ética decimal por D. Benito García de 
los Santos: prim era edición en 8.® mayor. Un tomo de 
44 6 páginas, im preso en Barcelona en . 1860 por D. Vi
cente Magriñá, editoras las religiosas del Sagrado Corazón 
de Jesús de Sarriá.

Tratado de aritm ética teórico-práctica , por dos p ro 
fesores del ramo* prim era edición en 8.® mayor. Uu tomo 
de 345 páginas, impreso en Huesca en 4861 por D. L ú 
eas Pulo, editor D. Sisto Vila.

Vergel inagotable de felicitaciones, por M. P.: prim era 
edición en 4 2.° Un tomo de 224 páginas, impreso en Bar
celona en 4 860 por D. Buenaventura Bassas, editor Don 
Francisco Bartumeus.

Viajes atmosféricos ó tratado teórico-práctico de la 
dirección de las armazones aereostálicas, por D. Antonio 
Oliver y P i , e d ito r : prim era edición en 4.® Un tomo de 
452 páginas con dos lám inas, impreso en Barcelona en 
4 866 por D. Vicente Magriñá.

Vísperas sic ilianas, melodía y bolero para guitarra  
por D. Julián A rca s , ed itor: primera edición en folio de 
cuatro páginas, impresa en Barcelona en 4860 por Don 
Juan Budó.

Madrid 46 de Julio de 4 864 .—El Director general, Pe
dro Sabau.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales se saca á licitación p ú 

blica el servicio de la conducción de la correspon
dencia entre la Península y las idas de Mallorca é 
Ibiza en buques de vapor.
1.a El em presario se obliga á conducir la correspon

dencia por medio de buques de vapor do su propiedad, 
que no bajen de la fuerza de 450 caballos, haciendo tres 
viajes redondos semanales; uno entre Barcelona y Palma; 
otro en tre  Valencia y Palm a, y otro dtsde Valencia á 
Ibiza y Palma y viceversa , con sujeción á los itinerarios 
que la Dirección general de Correos tenga por conve
niente establecer.2.a El contratista se compromete á cum plir puntual
mente los itinerarios de que trata la condición anterior, á 
ménos que el tiempo im posibilite la salida del buque, 
cuya circunstancia se justificará por medio de certifica
ción expedida por el Capitán del puerto.

3.* Fuera de la exención que an lecede, cuando un va
por detenga su salida por cualquier causa, sin que pue
da alegarse y probarse avería en el casco ó en las m áq u in as , pagará el contratista en concepto de multa 200 reales vn. por cada hora de detención. En la misma multa

incur rirá por los retrasos sin justa cábsá próbáda en el 
cum plimiento de ios itinerarios que se le fije4/~ y en ri«  , 
de 1.000 rs. cada vez que deje de tocar en Ibiza en la 
expedición en tre Valencia y Palma.

4.a Las horas de salida de los buques-correos se va
riarán  por la Dirección general siem pre que las c ircuns
tancias y el servicio público lo ex ijan , avisándola al em 
presario con 45 dias de anticipación. N inguna Autoridad 
podrá detener ó alterar la salida de dichos b u q u es-co r
reos sin permiso de la Dirección general del ramo.

5 a Los vapores-correos estarán á disposición de los 
Adm inistradores principales del ram o en Palma , Valen
cia y Barcelona en lo respectivo al servicio, y  gozarán en 
estos puertos y en el de ibfta de las prerogativas que las 
leyes conceden á los buques de esta clase.

6.a La elección del Capitán y tripulación es de exclu
siva competencia del em presario , y podrá separarlos 
cuando lo tenga por conveniente, dando aviso á las res
pectivas Administraciones de Correos.

7.a El em presario deberá tener por lo ménos dos va
pores destinados á este serv icio , y otro de reserva que 
podrá ser de menor fuerza que la indicada en la condi
ción para sustituir aquellos en los casos de limpieza ó 
avería accidental. Si por apresamiento, naufragio, repara
ción, limpieza ó cualquier otro motivo justificado se in u 
tilizase ó faltase algunode e llo s , deberá componerlo ó sus
tituirlo  en el térm ino de seis meses, y continuará desem
peñando el servicio con los dos restantes. En el caso de que 
alguno de estos sufriese avería que imposibilitase por a lgún tiempo la navegación, será sustituido por buques de 
vela, designando la Dirección general de Correos la línea 
á que deberán estos destinarse.

8.a El Capitán del buque, como responsable de la cus
todia de la correspondencia , deberá hacerse cargo de ella 
en la Administración del punto de que parta , en tregán
dola en las del tránsito y térm ino , tanto á la ida como 
al regreso.9.a Para que el servicio no sufra entorpecim iento, los 
Capitanes de los vapores deberán quedar despachados 
por las oficinas de Sanidad y demás que sea necesario 
con la anticipación conveniente.

40. El servicio no podrá cesar por n ingún caso vo
luntario ó fortuito , á excepción de los de apresamiento ó 
naufragio, y solo en los térm inos y por el tiempo que 
determ ina la condición 7.a En el caso de guerra , el Go
bierno determ inará si ha de co n tinu aré  noel servicio; y 
si por consecuencia de este fuese apresado algún buque- 
correo , el Gobierno indem nizará su valor al contratista.

41. F.1 em presario se obliga á indem nizar al Gobierno 
de todo gasto que este haga para suplir el servicio que 
deje de prestar aquel; y cuando por efecto de estas in 
demuizaciones quede desmembrada la fb n z a , y DÓ se re 
ponga inm ediatam ente, el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los vapores ^  demás bienes 
que posea el contratista.

4 2. Los buques-correos podrán conducir géneros de 
lícito comercio y pasajeros.

4 3. El contrato durará cuatro años, á contar desde el día en que los buques emp endan el servicio , lo cual se verificará á los tres meses de aprobado el remate, ó ántes 
si conviniere al Gobierno y al contratista. El contrato 
no podrá rescindirse*á no mediar común acuerdo ó im 
posición de cinco multas por faltas en el desempeño del 
servicio; pero si conviniere al Gobierno trasladar á la lí
nea de Barcelona una de las expediciones de la de Valen
cia , el contratista se obliga á ejecutar este cambio sin 
aum ento de retribución. Si al concluir el compromiso no 
se hubiere avisado por una ú otra parte contratanié con 
seis meses de anticipación el deseo de cesar en él, se en
tenderá que continúa por la tácita duran te  un año más.

1 i. El contratista se obliga á conducir en expedición 
extraordinaria los pliegos que en esta forma dirija el Go
bierno á las Autoridades de las islas Baleares y vice ver
sa, siempre que tenga buque de vapor disponible al efec
to, satisfaciéndosele por este servicio extraordinario 5.000 
reales por viaje.

45. Si duran te el tiempo del contrato falteciese el con
tratista , los herederos ó la sociedad que quede dueña de 
los vapores continuará prestando el servicio en la forma 
convenida hasta la term inación del compromiso, reno
vando al efecto la escritura.

46. Los vapores deberán ser reconocidos por las Au* 
toridader de M arina, que darán su informe por escrito 
acerca de su solidez, fuerza y buen estado de las m áqui
nas, y particularm ente de las calderas, para el buen des
empeño del servicio á que se les destina.

17. Eí Gobierno no subvencionará durante el contrato 
otra em presa de esta clase.

48. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales (Je las provincias de Valencia, Barcelona é islas 
Baleares, y tendrá lugar en Madrid ante el Director general de Correos, y en las provincias mencionadas an te los respectivos Gobernadores, asistidos de los Administradores principales de Correos, á la una de la tarde del 
dia i9  de Agosto próximo.

49. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 408.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta suma .

20. Para presentarse romo lidiador se necesita depo
sitar previamente en la Caja general de Depósitos, ó en 
una de las Tesorerías de Hacienda pública de las indica
das prov incias, la suma de 400.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado.

24. El depósito se devolverá á los interesados conclui
do el acto del rém d e , á excepción del que pertenezca al 
mejor postor, que quedará retenido para responder del 
cum plim iento de la contrata.

22. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
ma,. y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio.

A cada proposición acompañará otro pliego, tam bién 
cerrado, en el que se escribirá el mismo lem a, el dom i
cilio .leí proponente y su firm a: á este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición 20. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pió de aquella.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Director general de Correos y 
de los Gobernadores de V alencia, Barcelona é islas Ba
leares, media hora ántes de la señalada para el remate, 
y una vez entregados no podrán retirarse.

24. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción de la corres
pondencia entre la Península y las islas de Mallorca élb iza 
por medio de buques de vapor, haciendo tres viajes r e 
dondos semanales; uno entre Barcelona y Palma , otro en
tre Valencia y Palm a, y otro entre Valencia, Ibiza y Pal
ma y vice v rsa, bajo las condiciones aprobadas por S. M., 
y por el precio d e . .» . • rs. vn. anuales.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

25. Abiéitos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta del rem ate, y se rem itirá el expediente 
al Gobierno por el primer correo.

26. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media h o 
ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.27. Hecha la adjudicación por el G obierno, se eleva
rá el contrato á escritura pública, de la cual rem itirá el 
contratista á la Dirección general de Correos seis copias,

. cinco simples y una en el papel sellado que corresponda. 
Los gastos de su otorgamiento serán  de cuenta del con
tratista.

28. La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por m e n s u a l id a d e s  vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Valencia, Barcelona ó 
Palma, á elección del rematante.

29. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese con las  condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino señalado.

30. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis* 
Iracion , esla se resarcirá ejerciendo su acción contra los 
vapores y demás bienes de aquel en cuanto no alcaliza
re  la fianza.

Madrid 6 de Julio de 1864.=*El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general 
de Propiedades y D e r e c h o s  del Estado.

Pliego de condiciones para subastar las obras de demoli
ción y reconstrucción necesaria en varias localidades del 
edificio ocupado por las Oficinas de la Inspección general 
de Carabineros y Junta de Clases pasivas.

CONDICIONES ECONÓMICAS.
4.a El rem ate se celebrará en el local que ocupa esta 

Dirección general el dia 34 del presente mes de una á 
dos de la tarde, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Direc
tor, con asistencia del Ilmo. Sr. A s e s o r  general, segundo 
Jefe de J a  misma y Escribano de Hacienda.

2 .a No se adm itirán posturas q u e  excedan de la can
tidad de 4 2.584 rs., importe de los dos presupuestos.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la

señalada para el rem ate, presentarán los lidiadores sus 
proposicrémes eoft- en tera- sujecim r a i nrodeio" q ue  -ab pré 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará el portador entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá que se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la qntreg*. e a t. I* Caja de 
Depósitos del 40 por 400 del im porte dé Jo s 'p M ifp u esto s  
que sirva de garantía m iéntras s f  termina y reconoce 
la obra por persona competente que a i  efecto se nom bre. 
Una vez entregados los pliegos no podrán relirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo. . ó I tE5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el m is
ino órdeti de su num eración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes. ^ w¿ ¿ y  „ ¿

6.a El remate se considerará aajúdicaao a favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto n i valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.7.a Si hubiese dos ó más proposici mes iguales se procederá á licitación oral por espacio de 4 0 minutos entre los autores de las proposiciones que hubiesen causado 
el em pate, adjudicándose en el acto al que ofreciere mayo
res ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aproba
ción superior, v . v  ^8.f La peBTsaéa ó  & cugró fiv o r h a y ^ tq u e -  
dado rem atóla*  Itó ob ra! están ó b l% a d # |i  dar p m p ip io  
á ellasJlentro dót plazo de oehó d iás , ^w ftadosdésde el 
eajq iie se le h*g* saber b  aprobación del reaSjdé, y á 
term inarlas con sjijecion al (Siego de c ^ n d ic io ^ i facul- 
tativas que se térya forij# io^^ "cuyo fin:#e (pjTffará la 
correspondiente escr i t u á jp ú b l ic a ; ; iy en,.él c|feo de no 
óinbplir el rem atante con las condiciones anunciadas 
para la subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá 
por rescindido el-cofffl1lth#:̂ v ju id d '4 t$ ^quedando además sujeto á las prescriciones del art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 y al 9.® del m is
mo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la 
Adm inistración.

9.a Concluidas que sean las o b ra s , se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción, por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliegos de condiciones y p rinc i
pios del arte. Si del reconocimiento resultase la falta dé 
cum plim iento de las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista á que construya de nuevo y en breve pla
zo, que serie fijará, las que no fuesen admisibles; y si no 
lo verificase en el térm ino señalado ó la reconstrucción 
fuere nuevam ente desechada , se procederá á ejecutadas 
por adm inistración á cuenta del mismo contratista.

40. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas , quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, especialmente en sus artículos 9.®, 40 y 41, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedim iento ad m inistrativo de que trata el art. 4 4 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la m is
ma y la renuncia absoluta de todos los fueros y p iiv ile -  
g iosparticulares.

41. La cantidad p o rqu e  quedaren rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan lu^go como acredite ha
berlas construido con la seguridad y demás circunstan
cias de que trata la condición 9.a, a cuyo fin cuidará la 
Administración de hacer el pedido de fondos con la d e - t 
bida anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante , según los p re su 
puestos, el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación de los mismos, plano si lo hubiere , y los del 
reconocimiento de la obra para su recibimiento, así có
mo también ¡los g stos de papel , derechos de subasta y 
los que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Condiciones facultativas.
4.a El contratista procederá á practicar el apéo desde 

el piso bajo hasta el peralte de arm adura en la parte del 
Archivo y demás dependencias contiguas al expresado pa
bellón , empleando las maderas que se indican en el pre
supuesto, y ejecutándolo segün el sistema que denota 
aquel é instrucciones que dicte el Arquitecto director.

2.a Asimismo desm ontará el tejado y demolerá las 
construcciones de dicho pabellón en la extensión que se
ñala el presupuesto, procediendo con el cuidado y pre
caución necesarios al buen aprovechamiento de los m a
teriales procedentes del derribo.

3.a Se reconstruirá toda la parte demolida en la pro
pia forma que hoy se halla, utilizando al efecto los m ate
riales ap rovechables, según queda dicho, mejorando el 
sistema de construcción, según se deduce de las partidas 
del presupuesto adjunto.

4.a El contratista no procederá á ejecutar demolición 
ni reconstrucción de ningún género que no se halle especificada en el presente pliego ó en el presupuesto, siendo de su cuenta en caso contrario los perjuicios á que 
aquellas dieran lugar, debiendo hacer pre.-ente al Arqui
tecto director las dificultades que le ocurran  para que 
este resuelva lo conveniente.

5.a Las diferentes clases de construcciones que hay que 
ejecutar, se harán  según las reglas del arte y á entera sa
tisfacción del director de las obras, que hará demoler ó 
m ejorar las que no cum pliesen con las expresadas cir
cunstancias.

6.a El contratista deberá dar term inadas las obras en 
el precisóJérm ino de un m es, á contar desde el dia en 
que le fuere comunicada la aprobación de la subasta.

7.1 Dejará corrientes los solados, blanqueos, descon
chados y en general cuantos deterioros se originen por 
causa de las obras que ha de ejecutar tanto en las de
pendencias que ha de operar, como en las que sean de 
tránsito , dejando asimismo descombrados, limpios y la
vados los suelos de las mismas.

8.a Los aum entos de obra que por causas im previstas 
se ocasionaren y dispusiere el Arquitecto director, se abo
narán de la correspondiente partida del presupuesto p re 
via valuación; y en el caso de no haberla, quedará dicha 
partida á beneficio de 1* Administración.

Madrid 49 de Julio de 4 8 6 l.= E l Director general, P. 
A ., Juan García Alonso.

Modelo de proposición,
D. N. N . , vecino d e . . . . . ,  se obliga á ejecutar de su

cuenta las obras d e  que aparecen anunciadas en la
Gaceta y Diario oficial del d ia  en la cantidad de........
( por le tra ) con sujeción al presupuesto y pliego de con- 
dieiones formados al efecto, de que está enterado.

{Fecha y firma.)

Dirección general de Obras públicas.
En virtud d é  lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el dia 46 de Agosto 
próximo, á las doce de su m añ ana , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente de Paradela 
sobre el rio S i l , en la carretera  de tercer órden de Cas- 
tro-Caldelas al ferro-cafrit de Palencia á la Coruña, cuyo 
presupuesto asciende á 375.84 2,44 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en O ren
se ante el Gobernador de la provincia, hallándose éh 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se  presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse previam ente corno garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 18.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los qué no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la su b asta , debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de q ie resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo ta primera mejora por lo m é
nos de 4.000 rs., quedando las dem ás á voluntad de los li- 
citadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 41 de Julio de 4 864.** El Director general de Obras p ú b licas , José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   enterado del anuncio publi
cado con fecha 41 de Julio ú ltim o , y de tas condiciones 
y  requisitos que  se exigen para la adjudicación en públi- 
ca subasta de las obras del puente de Paradeía sobre el 
rio Sil en la carrelerá de tercer órden de CMStró-Calde- 
las al fe rro -carril de Palencia á la Coruña, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, po r la cantidad d e . . . . .

{Aquí la proposición qtfe se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado : pero adviniendo 
tjue  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra por la 
que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) ‘

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 del 
actuaLestaLinsceion general ha señalado el dia 46 de Agos-

V ; i j r  :-ío próximo > á laG doco de su mañana * para la>.qjú<!ic&~ 
cT o ttm  pública súbástd dé las obras de la carretera  de 
segundo órden de Paredes á Sigüenza , provincia de Gua
d a la jara , cuyo presupuesto asciende á 2.094.596 rs. 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras púb licas, situa
da qjs 5el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Guadalajara ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos co rrespondientes.

Lás proposiciones se presentarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será de 80.000 rs. en  
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones v igen tes, y en  los que no lo tuvieren al de su  cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la su basta , debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre  sus autores, una 
^egqgda licitación abierta en los térm inos prescritos por 

ria cp |d a  instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
f in é r^ fc d e 2.000 rs ., quedando las demás á voluntad de 
los U p^dores siempre que no bajen de 200 rs.

J la iJ íid  4 5 de Julio de 4864.« E l  Director general da 
Obras púb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u -

blicadq c o a  fe^h^.A5 d ^ J^ h ó . 4ÍRtmq.,y d e  Us coadicio-, nes y requisitos que se exigen para fa adjudicación en  
DÚblica subasta de las obras de la carretera cte segundo 
qrden de Paredes á Sigüenza, p rov ine»  de G uadalajara, 
sp compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
ipism as, con éstrfefa sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, ppr la cantidad d e .. . . .  
t (Aquí la ¡imposición que se haga, adm itiendo ó me

jorando lisa y llanamente el tipo  fijado; pero advirtiendo 
due será desechada toda propuesta en que no s e  exprese 
determ inadam ente la cantidad escrita en letra, por la que
#  compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Í Por el presente, y  en v irtud  de acuerdo de éste Centró 
irectivo se c ita , llama y  emplaza por segunda vez á Con 

elipe Martínez, vecino que aparece ser de esta capital, y 
arrendatario  que ha sido del portazgo de Puente de Ma- 
yorga desde Noviembre de 4857 á igual mes de 1859, á 
qn de que dentro del plazo improrogable de 40 d ia s , que Empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio.#  presente por sí en esta dependencia, ó por medio de encargado ó la persona que de él traiga obligación , á con
testar á los cargos que contra el mismo aparecen en v is
ta del resultado de la segunda liquidación que como tal 
Contratista se le ha formado; en la inteligencia de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.
i Madrid 46 de Julio de 186 l.= E l Director genera l, José 
t .  de Uría. —3

Dirección general de Rentas estancadas.
RECTIFICACION.

' En el pliego de condiciones bajo fas cuales Ja Hacien
da "pública contrata la adquisición de 200.000 resmas dé 
papel blanco, «si como el m ayor núm ero que sobre el dé* 
term inido se pida h*sta un m xim um  de 40.000, co n  destinó á la fábrica del sello en los años de 4862, 1863, 
1864 y  1865, que se ha publicado en la Gaceta del 49 de 
Julio, núm . 200, se ha incurrido en el e rro r de expresar: 
en la condición 23, que en el caso de que por cualquier 
motivo h cíese é l contratista abandono del servicio, se 
Continuará por la Hacienda de cuenta y riesgo del re 
m atante, con arreglo á la Real instrucción de 45 de Setiem
bre de 4842. La instrucción á que se refiere la condición 
citada es la de 45 de Setiembre de 185!, y con arreglo á 
ella se procederá en el caso que se previene.

Junta general de Estadistica.
Secretaria.

El dia 20 del corriente, á las doce de la m añana , co
m enzarán en el local que ocupan estas oficinas los ejer
cicios prácticos para proveer por exam en la plaza de 
A uxili.r de la sección del ramo en G erona, dotada con 
5.000 rs. an u a les , y el dia 26, á las diez tendrán lugar los teóricos.

Lo que se anuncia para conocimiento de lo» aspiran
tes á la mencionada p laza, y conforme á lo pr< venido en 
el art. 29 del reglam ento de 42 de Junio de 4860.

Madrid 19 de Julio de 1861.« E l  Vocal Secretario , Jo
sé Emilio de Santos. 2983

Real Conservatorio de Música y Declamación.
Cumpliendo con lo que establece el art. 55 del reg la - .. 

m ehto orgánico provisional, la Dirección de este Real 
Conservatorio convoca á los jóvenes de ámbos sexos q u é r¿ 
aspiren á obtener plaza pensionada para dedicarse al cauto 
con el fin de seguir la carrera  lírico-dram ática. Para hacer 
más fructuosa la institución de dichas plazas pensiona
das , solo se conceden estas á individuos que reúnan d o 
tes naturales convenientes, tales son : la robustez y b u e 
na constitución física; figura propia para agradar y p a -  

I recer bien en la representación escénica ; inteligencia 
despejada y comprensión fác il; sensibilidad artística ; o r
ganización musical (que suele descubrirse por lo que so
llama vulgarm ente buen oído); y por últim o , y m uy es-* 
pcpialinente , voz clara , sonora , extensa , y ausencia de 
todo defecto orgánico ó incorregible en lá pronunciación 
y articulación.

Estas cualidades, más ó ménos paten tes, m ás ó m é
nos desarrolladas y cultivadas, según la edad de cada in
d iv iduo , su educación y circunstancias, son indispensa
bles para presentarse á solicitar alguna de las citadas 
pensiones, hoy vacantes.

Los jóvenes de áinbos sexos que aspiren á ellas podrán 
enterarse de las condiciones que á continuación se e x 
presan , teniendo bien presente que en el m ero hecho de 
obtener pensión, se comprometen ¿ seguir hasta el fio 
la carrera del canto dram ático, y á ejercer la profesión, 
así como tam bién á observar buena coudncta , y á m a
nifestarse siem pre laboriosos y aplicados.

El pensionado á quien llegare á faltar cualquiera de 
los antédichos requisitos perderá su pensión, y en algu
nos casos será obligado á reintegrar las cantidades q u e  
por ella hubiese cobrado.

Todo rio cual se especifica más term inantem ente, para 
conocimiento y gobierno de las personas á quienes pue
da in te re sa r, en el siguiente

Programa para la provisión de plazas pensionadas de 
. . alumnos de canto.

4.® Los aspirantes á estas plazas deberán presen tar 
en la Secretaría de este Real Conservatorio una solicitud 
dirigida al Excmo. Sr. Director del mismo, y en que se 
exprese el nom bre del in te resado , su naturaleza , vecin
dad , edad , ejercicio , profesión ó estud ios, y si tiene ya 
algunos conocimientos m usicales.

2.® La solicitud estará firmada por los padres ó ty to -  
re s , y á ella se acompañará la fe de bautism o del préten-* 
diente para acreditar la edad requerida , que en los hom 
bres es de 16 á 24 años, y en las m ujeres de 4 4 á 48. 
Podrá , sin em bargo , hacerse alguna excepción á esta r e 
gla en favor del individuo que posea una orgattizáeibn 
privilegiada , ó cierto grado de instrucción musical.

3 * Se acom pañará asimismo á la solicitud certifica
ción del Gura párroco y de la Autoridad local para ac re
ditar que el aspirante es de buena vida y costum bres, v 
que no tiene contraido matrim onio ni esponsales. *

Cualquiera falsedad ó fraude que se descubra en las 
circunstancias alegadas ó documentos presentados acar
reará al firm ante de la solicitud la necesaria responsabilidad.

4.® Los aspirantes cuyas solicitudes sean admitidas, 
además de acreditar en debida forma haber hecho los es
tudios propios de la prim era enseñanza elem ental, ha
b rán  de someterse á ser examinados detenidam ente por 
profesores del Conservatorio, á fin de que estos juzguen 
si los pretendientes poseen, en el gradó necesario para 
m erecer pensión , las cualidades requeridas, q ue  son p r in 
cipalm ente: entendim iento despejado, buena voz y figu
ra agradable y  propia para la carrera  escénica. En con
secuencia, solo se conoederán pensiones á aquél ó aquello» 
que se distingan por estas circunstancia*.5.® El pretendiente deberá traer preparado á su elec
ción un ejercicio de canto ó de solfeó para dar la mejor 
m uestra posible de la extensión, calidad y fuerza de su 
voz.

6.® El plazo para adm itir solicitudes term inará el dia 
15 de Setiembre p róx im o ,! lá» tres de su  tarde, y al dia 
siguiente á tas doce setdorá principio al ex im en.

7.® El aspirante que obtenga plaza pensionada se obli
gará por escrito , bajo su firma y la de sus padres ó tu 
tores, á no em prender el ejercicio dé sú  proféakm hasta 
que el Conservatorio dé por term inada su enseñanza; y  
obtenida esta aprobación, á ejeicer 1a profesión artística



en uno de los teatros de |Modnd_ duran te  el ^vímejrapo 
teatral inm ed ia to a su salida del Conservatorio, .siempre que por la Dirección de este se le proporcione escritura de parte principa!.

8.® La pensión se pierde por cualquiera de las causas siguientes,:
Prim era. Conducta reprensib le , á punto de dar mal ejemplo á los alumnos.
Segunda. Pérdida total ó parcial de la voz, o defecto fundam ental en ella.
Tercera. Falta notable de inteligencia.
Cuarta. Im perfección ó deformidad física visiblef cau - 

sada por accidente ó enfermadad.
Quinta. Inasistencia ó desaplicación.
9.° El pensionado que abandone la enseñanza sin! m - pediuiento legítimo y bien probado á ju ic io  de la Dirección , ó aquel á quien se retire la pensión por las causas prim era ó quinta de las enum eradas en el artícu lo an te cedente, quedará obligado á reintegrar al Conservatorio 

la cantidad total que por pensión hubiese percibido hasta aquella fecha.
40. A igual reintegro queda obligado el pensionado 

que, ya sea mediando escritura ó a ju ste , ya sea g ra tu i
tam ente, cante en iglesias, teatros ú  otros establecim ien
tos cualesquiera antes de haber cum plido enteram ente 
sus empeños con el C onservatorio, y recibido su tituló ó certificación de fin de carrera.

4 4. Las pensiones serán de 4.000, 3.000 ó 2 000 reales an u a les , según las circunstancias del alum no.
N o t a . Las solicitudes se reciben en la  Secretaria de 

Real Conservatorio (edificio del teatro Real, calle de Fe
lipe V ) todos los dias no feriados desde las once de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 47 de Julio de 4 8 6 4 . Secretario, Rafaé Hernando. 4849— 2

Junta consultiva de la Armada.
En v irtud  de Real órden de 43 del actual se saca á 

pública subasta la adquisición de 2.000 carabinas raya
das con bayoneta destinadas al arm am ento de los buques 
que están en construcción, bajo el pliego de condiciones 
que con el modelo unido al mismo y tabla de las d im en
siones, tolerancias de fabricación y demás se inserta li
teral á continuación. Y para el rem ate, que ha de tener 
lugar ante esta corporación, se ha señalado el dia 49 de 
Agosto próximo, a la una de su ta rde , á cuya hora prin - C
rip iará el acto y term inará á las dos de la m ism a; advir
tiéndose que dicho pliego, tabla y cuanto tenga relación *
con la expresada subasta estará tam bién de manifiesto en 
la Escribanía principal del Juzgado del ram o, sita en la n  
plaza del Progreso, núm eros 42 y 44, cuarto tercero, 
escalera de la izquierda, los dias no feriados desde las 
diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 49 de Julio de 486 l.«4 barra .
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— M i n i s t e r i o  d e  M a r i 

n a . — D ir e c c i ó n  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  M a r i 
n a .— Pliego de condiciones á que ha de someterse la con
tratación de 2.000 carabinas rayadas con bayoneta para  el servido de la marina .

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
4.* Las carabinas han de ser iguales en la forma á la que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta l  consultiva de la Armada: sus dimensiones y peso se s u 

jetarán á lo que expresa la adjunta tab lado  las mismas 
y de las tolerancias de fabricación y reconocim ientos. El 
precio máximo de cada carabina será el de 240 rs.

2.* Los cañones de las c a ra b in a s , después de rayados, se som eterán á la prueba de un disparo con 4 ig r a -  t  
mos de pólvora de fu s il, una bala de las que se usan en
el arm a y un taco de % de pliego de papel de estraza, 
atacado todo con la baqueta del arma y con cuatro  gol
pes. Los gastos que ocasione esta prueba serán  de cuenta 
del contratista.

3.a Las baquetas y bayonetas se p robarán de la mis
ma m anera que se practica en las fábricas del cuerpo de 
artillería del ejército, facilitando el contratista los mecanismos necesarios para ello.

4.a Todas estas pruebas serán hechas bajo la inspec
ción y dirección de un Oficial del cuerpo de Estado m ayorde Artillería de la Armada , al que no se le pondrá en nin- B 
guna ocasión y por ningún concepto obstáculo alguno 
para que inspeccione, tam bién del modo más lato , (a i 
fabricación de todas las diferentes piezas de las carabinas; I 
en el bien entendido de que dicho Oficial podrá recono- é 
cerlas detenidam ente antes de su reunión para el acabado [ 
del arm a y tendrá la facultad de desechar aquella ó aque- I 
lias de las citadas piezas que no merezcan su aprobación, I 
bien por ser de mala calidad las prim eras materias e m - I 
pleadas, bien por no ajustarse en sus dim ensiones á las I 
mandadas observar, ó bieu en fin, por haberlas trabajado I 
de un  modo defectuoso y no conveniente á la duración I 
que el arm a tiene señalada. I

5.a Para los fines de los artículos an teriores, el con- i 
tra tista  presentará en la Dirección de Artillería é Infante- I 
ría  de Marina un modelo de carabina con sujeción á las I 
preácripciom s del artículo p rim ero , el cual aprobado I 
servirá de tipo pafa todas las demás que han de cons- I 
truirse. I |6.a Aprobadas que sean las arm as por el Oficial co- | 
misionado á que se refiere la condición 4.a, se em pacarán 1 
por cuenta del fabricante en cajones de la conveniente I 
forma , resistencia y d im ensiones, cuyo em paque será I 
tam bién inspeccionado por dicho Oficial, el que se hará I 
cargo de las carabinas asi encajonadas para rem itirlas I 
a! punto de  su destino. . I7.a El contratista se com prom eterá á dar concluidas j ¡ 
400 carabinas, cuando ménos, todos los meses, contado el I 
prim ero desde el dia en que se firme el contrato. 1

LICITACION. I J
8.a La contrata se adjudicará por licitación pública y 

solemne que se verificará en Madrid an te la Jun ta  co n - I - 
sulliva de la A rm ada, en el dia y hora que se disponga I 
oportunam ente por medio de avisos. I

9.a La licitación se verificará por pliegos cerrados y I < 
rubricados contrayéndose precisamente las proposiciones 1 
que se hiciesen á la forma y conceptos de la nota adjun- I 
ta , pues las que aparezcan sin los requisitos de e s ta ,s e -  I rá n  desechadas desde luego. Asimismo se desecharán I 
las proposiciones en que se fije á las carabinas m ayor I 
valor que el señalado en la condición 4.a, pues que han 1 
de concretarse al mismo ó á las rebajas de reales y cénti- I 
mos justos de real. I40. Reunida la corporación de que habla la condi- I 
cion 8.a, los interesados que hayan de presentar los p lie - | 
gos de proposición expondrán al Presidente, durante el 1 
espacio de 30 m inutos, contados desde la hora que se I 
señale en los anuncios para em pezar el ac to , todas las 1 
dudas que se les ofrezcan , pidiendo las explicaciones que 
creyeren convenientes; en la inteligencia de que tra s -  1 
currido aquel tiem po, se dará principio á 1a entrega de 
los pliegos, sin adm itir observaciones, ni dar explicación I 
alguna que interrum pa el acto. I4 4. Darán principio los liciladores entregando al P re
sidente los pliegos cerrados y documentos justificativos I 
del depósito consignado de que trata la condición 16, cu- 1 
ya operación se hará en el espacio de 30 m inutos, co n - I 
tados desde que espire el m arcado en la condición p re- I 
cedeute para las explicaciones. Dichos pliegos se num era- I 
rán  por el órden que se reciban, y no podrán re tirarse  
bajo pretexto alguno después de entregados.42 Espirados los 30 minutos señalados para la r e -  
unión de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
m sinos por el órden rigoroso con que fueron entregados, 
leyéndose en alta vo?, y se adjudicara el rem ate provisionalm ente hasta la-superior resolución al mejor postor 
au e  hubiera cumplido las cond.ciones prefijadas, y ofi ez-

£  £  U Armada i tas  M y resultando aprobada se le adjudicara uennuiva i

as? el Presidente después de t r e s  avisos anticipados. Las

Ó  C é n -

‘Í"?°s i ^ i í a d T e i  acto de rem ate se devolverán á los 

rizó para tom ar parte en é , á ^ yo favor  resulte el

que se cometan en las obligacioi ^  art¡

g a r a n t ía s .
ir  F1 derecho para presentarse á hacer proposición

S endo  el d o c u m e n to  que acredite el depósito para el usó 
que establece ‘¿j cum pHmiento de su contrato,
presentará el a se n tis ta  fianza legal por valor de JO 000 presentara ei su  equivalencia en papal de la
Dolida Cdef Estado*con interés al precio de la cotización

qfioiat Madrid en el dia que S. M. apruebe la subasta, 
<5§ep cualesquiera otros efectos admisibles por la ley á los 
t|pos designados por la misma.1 48. "El Oficial comisionado dequ e  tra ía la  condición 4.a, 
t fn  luego como reciba m ensualm ente el número de cara
binas que cpn arreglo  á Lo expresado en la 7.a debe en -  
tlegar el co n tra tis ta , expedirá por duplicado el corres- 
ppndiente certificado, en el que expresará si las encuen
tra  conformes al modelo y empacadas en buen estado. De 
cachos certificado^ entregará uno al contratista, y el otro s$ rem itirá ál Director de Artillería é Infantería de Mari
nea, quien los p a sa iá á  la Dirección de Contabilidad, á fin 
dfe que por e s ta se  practique la correspondiente liquida
ción y  se expida al contratista el libram iento contra la Tesorería Central.

í 49. Si el contratista no cum pliese en todo ó en parte 
lis  condiciones del contrato , se tendrá este por rescind ido á perjuicio de dicho contratista , que quedará obliga
do, con retención del depósito , al pago de la diferencia 
que resulte por una nueva contratación, con más los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
serv icio , pudíendo secuestrársele los bienes de su perte
nencia que fueren necesarios para cu b rir  las responsabi
lidades probables si no alcanzase el depósito.

20. Este contrato no podrá en caso alguno sujetarse á 
juicio a rb itra !, según lo dispuesto en el art. 42 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4 852, y las cuestiones que

puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia y 
demás se  resolverán, después de apurados los trám ites gubernativos, por el Consejo de Estado.

24. Tampoco podrá sujetarse la contrata á sub arrien 
do ó trasm isión á favor de otro individuo ó sociedad sin 
que preceda el consentimiento y  aprobación del Gobierno 
ae S. M ., el cual será árb itro  de concederlo ó negarlo.

22. Si falleciese el c o n tra tis ta  antes de concluir su 
compromiso , ha de continuar este por cuenta de sus herederos ó albaceas, siem pre que á estos y á la Hacienda 
no Ies convenga qué se rescinda.

23. Todos los gastos que ocasione el expediente de su
basta , otoigam iento de escritura y  demás serán de cuen
ta de la peisona.á cuyo favor tenga lugar la adjudicación 
definitiva del remate.

 ̂Madrid 43 de Julio de t861 .=H ay una rúbrica,=**=Al 
m árgeu .^H ay  otra n íb rica .= E s  copia.= Ibarra.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e . . . .............   enterado del pliego

de condiciones para la adquisición de 2.000 carabinas con 
bayoneta, se compiomete á efectuar la entrega de dicho 
armamento, .según se previene en sus 23 condiciones, ó 
con la baja en el precio de cada carabina de tantos reales 
(expresará los reales ó céntimos justos de real) al m arcado en la eoudicion 4.a

Madrid 43 de Julio de 4864.

'a b la  d e  d i m e n s i o n e s ,  p e s o s  y  t o l e r a n c i a s  p a r a  l a  f a b r i c a c ió n  y  r e c o n o c im ie n to  d e  l a s  c a r a b i n a s  r a y a 
d a s  c o n  b a y o n e t a  á  q u e  s e  r e f i e r e  e l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s

* TOLERANCIAS.
DIM ENSIONES

DIMENSIONES. JU ST A S. DE MÁS. D E MÉNOS.

CAÑON.

f Calibre............................... ................................................................y El calibrador 44 no debe en tra r en el ánim a el
( 14 si debe pasar por e lb ............................................

Milímetros. Milímetros. Milímetros.

4 4,4
»

0,2
»

0,0

»

C D iám etro., . .  .*..................................................................................
36,0

2,5
4,0

0,00,5
1,0

0,2
0,0
1,0

( Dibtancia de id. id. á la base posterior del canon........... 49,5 1,0 LO
Toleracion circular.

Distancia de la base posterior del cañón al centro de la 
base m enor de la ch im enea..................................................... 6,5 1 0,5

Tuleracion en la altura.
( 0,0 0,4

De la base posterior del cañón ....................................................
Al final de las ochavas.........  ....................................................

H á m H ro se x te r io -  ^  200 m ilíaietros de la base posterior del cañó n ..............
res del c a ñ ó n .. .  U  385 .d. .d. .d. id ....................................................................A 540 id. id. id. id .....................................................................

A 6.608 id. id. id. id ....................................................................
A 8.408 id. id. id. id .....................................................................

¡. De las ochavas..................................................................................

28,0
28,0
25,5
23.0 
21,7
24.0 
20,3
64.0

0,0
0,0
0,1
0,10,1
0,10,0
0,0

0,2 *
0,2
04
0,1
0,1
0,1
0,01,0

\ Total del cañó n ............................................................................... 840,8 0,0 0.5eongttudcs  . . .  • .....................................................  ...........................* - ' \  Idem del an im a................................................................................ 825.3 0,2 0,5
( Idem de la parto ravada del ánim a........................................... 825,3 0,2 0,5

Número.

| Su nú m ero ........................... ................. .......................................... 4
* 1 Milímetros.

* . . /  P ro fu nd id ad ...............................................................  .................. 0,4 0,0 0,1
5,65 0,0 0,0

) Paso. Grados.
i Paso de hélice y núm ero de grados correspondientes á la l longitud total del cañón............................................................. 2.193 438

TOLERANCIAS
DIM ENSIO NES

JU ST A S. DE MÁS. DE MÉNOS.

Milímetros. Milímetros. Milímetros.

( Longitud.......................................................................... ..................
p ,  . } Altura de la base del pun to ........................................................
, unto ae mtra . . . .  ( ^ q ura punto sin contar su base ......... .. ................... ^ . . .

/  Distancia desde la parte superior del punto al eje del cañón. 
1 Idem de la parte  an terior del punto á la boca del cañón.

40,06.73.8 
3,2

47,230,5

0,00.0
0,0
0,0
0,00,0

0,00,0
0,0
0,0
0,00,0

TORNILLO DE LA RECÁMARA.

/ Dp la mr l í ^  iwpaí I / i  . .............* .  - .. ............. 15,5
»

0:0 0,2
t  ) Introducidas cuatro roscas en el cañón no deberá mo- 0,0 0,0

0,0\ np> 1 a r A h p r B i  _ . . 4  * * ................................ 44,0 0,0
[ fjp la narttt rnsrada . . . .  ................................. ........................ 49,6 0,0 0,0

UMiTlStTOS• • • • • » •  | n p| fafnr lm íIp r q h p r A  ................................................ .. 5,5 0,0 0,0
r De la rabera en la unión con la base del cañó n ................

Ancho \ De id. hácia su extrem o............... ...............................................
12,0
43,0

0,0
0,0

0,0
0,0

A lftim  Altura del talón..............................................................................
7.0
7.0

0,0
0,0

0,0
0,0

4,8 0,0 0,0
. t Del centro del taladro de rabera á la unión con la base del Distancia ..........................  cañón .................. .............................. 30,0 0,0 0,0

PESOS. Gramos. Gramos. Gramos.

Del cañón de 44,40 de calibre con tornillo de recám ara y 
chim enea............... ............. .............................................................................................. ' 1840,0 25,0 25,0

Del canon de 4 4,50 de calibre con tornillo  de recám ara y 
ch im enea ...................................... ........................ ........................ ... 1812,0 25,0 25,0

NOTA. Todas las dim ensiones que no tienen tolerancia podrán desviarse 
da en esta tabla.

hasta 0,1 m ilknetro de la j

i

usta señala-

TOLERANCIAS
D IM E N SIO N E S

DE MÁS. nr ii
JU ST A S.

U tU fliLuv'•

/  Longitud to tal............. ................. .................................................. 464,40 0,0 4,0
/ Idem del cu b o ................................................................................. 7 5,7 0 00 0,0
J Diámetro exterior de id .................*...........................................
1 Idem interior m enor....................................... ...........................

24.0 
20,30 
20,50
30.0 
31,70

6,80

0.0
0,0
0,0

0,30,0
0,0

1 Distancia de la base superior á la parte superior de la
I  prim era ran u ra ...........................................................................
1 Altura de la prim era ranura............... .......................................
1 Ancho de id .............................................................................................

0,0
0,0
0,0

t,0
0,0
0,0

1 Altura de la segunda r a n u r a . . .................................................. 40,0 0,0 0,0
«A ltura d é la  tercera ran u ra ....................................................... 24,0 0,0 0,0
i Las generatrices que pasan por medio de las ranuras 
I prim era y tercera determ inan un  cuadrante en la su- 
f per fie ie exterior del cubo.

Bayoneta /  poente.. ......................................................................^ ..................\  Distancia superior del tope de la anilla á la base supe-
\  rio r del cu bo ...............................................................................
j Idem id. á la base in fe rio r .......................................................
I Diámetro m ayor del codillo........................................................
j  Idem menor id .............................................................................

j 1 Distancia desde el arranque de la hoja por la parte inte-
1 rio r al eje del cubo ................................................................
1  Idem desde el extremo de la bayoneta á la prolongacioiI  del eje del c a n o n .. ...................................................................
1 Ancho mayor de la ho ja .................................... ........................

6,50
47.50 
28,2
13.7
12.7
42.0

i 61.024.50 
47,0

0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,5
3.0
0,3
0.2

0,0
0,0
0,0
0,5
0,3
0,0
0,00,3
0,2

I I Idem cerca de su extrem o................................ ........................ 41,0 0,15 0,15
1 1 Grueso mavor de id .................................................................... 43 0 0.3 0,3
I 1 Idem en la parte m edia. . .  .a................................................... 40,0 0,2 0,2
I \ Idem cerca de su extrem o......................................................... 6,0 0,15 0,15
I t Ancho m ayor de la an illa ......................................................... 8,50 0,0 0,0
1 i Ancho medio en la unión con las o re jilla s ........................ 7,0 0,0 0,0
I i Ancho m enor................................................................................. 5.50 0,0 0,0
I Anilla• •• / Grueso de las o re jilla s .......... .............................. . . . . . . . . 4,0 0,0 0,2

4,50 0,0 0 0
4 0,0 0,0 0,0

I \  Idem de la cabeza de id............................................................. 3,30 0,0 0,0

I PESO.
Gramos. Gramos. Gramos.

350 14 4 4

I NOTA. Todas las dimensiones que no tienen la tolerancia podrán desviar 
I lada tü  esta tabla.

se hasta 0,1 m ilímetro de ;la ju s ta  señ<

TOLERANCIAS.
DIMENSIONES 1!_

JUSTAS. DE #ÁS. DE MENOS.

Milímetros. Milímetros. Milím$lro¿! '

0,0 0,3
28,0 0,2 ;

i Longitud desde el borde an terior del atacador hasta el ex-
1 trem o del agu jera............................................... ........... . • ----- 20,4 0,4 0 , f
1 Longitud desde el borde del atacador hasta el posterior de
] la birola de latón.................................... .................................... 49,0 » JO

/ Longitud de ia birola de latón............................................. 47,0 » 0,1
Baqueta............. 42,0 » • ■»

\  Altura del avellanado.................................................................... 6 ,6 9 »
1 Diámetro del agujero que atraviesa el a tacador.................... á,o JO

A a
» 1

42,0 0,4 0,4
I  Diámetro exterior de la b irola............................................ 43,0 » JO .
f Diámetro desde los 20 milímetros del borde posterior d tl
! atacador hasta la parto roscada...................................... 6,4 h JO ■ “ r
V Diámetro de la parte roscada...................................................... 5,2 »
f Longitud total con cantonera y casquillo, contada en d i

rección del eje del án im a ................................. ....................... 4 452,0 »

Longitud desde su extrem o posterior al borde posterior de
la -egunda abrazadera , colocada la cantonera................. 4 4 44,8 » M 4

Longitud desde su extremo posterior al tam bién posterior
de la prim era ab razadera.............  ........................................ 705,8 » f

Longitud desde su extremo posterior al posterior del ca
non................ .................................................................................. 389,8 JO i

Longitud desde su extrem o posterior á  la copeta de la cu
la ta ...................................................................................... ......... 219,8 » o ,t

Latitud máxima de la culata en su  ex trem o,posterio r. .. 46,6 » 0,5 :
Latitud de la parte inferio r de la misma á  la mitad de ladistancia que separa el extrem o inferior de la cantonera

y el posterior del brazo m ayor del guardam onte............. 44,0 JO °%51 Latitud de la garganta en  su m edianía..................................... 39,0 J> 0,5
I Latitud en tre los dos planos colaterales............................. .. 45,0 » 0,5

Caja..........................( Latitud de la caña en el extrem o an terior de los planos
\  c la te ra le s ......................................................................... ............ 42,0 n 0,5

Latitud de la caña en el resalte que está en  contacto con
la parte posterior de la prim era ab razadera...................... 37,0 0,5

Latitud de la caña en el resalle que está en  contacto con
la parte posterior de la segunda ab razadera .................. .. 34,0 » 0,5

Latitud de la caña en el borde posterior del casq u illo .. . . 29,5 0,5
Altura máxima de la culata en su extrem o posterior, co

locada la can tonera........................ ............................ .............. 426,0 » 0,5
Altura de la garganta en su medianía....................................... 45,0 JO 0,5
Altura de la caña en el extrem o an terior del brazo menor

del guardam onte........... ............................................. ............. 40,6 JO 0,5 *
Altura de la misma en el resalte que está en contacto conla parte posterior de la prim era ab razadera.................... 34,8 » 0,5

j Altura de la misma en el resalte que esta en contacto conla parte posterior de la segunda ab razadera ...................... 28,0 0
\  Altura de la caña en el borde posterior del casquillo......... | 26,0 A 0,5

ALZA.

/ Para apuntar á 200 m etros. * . * . . *  . ¿ . . .  k. *........... ........ 9 » »
1 Para apuntar á 300 m e tro s ............................ .......................... 44 JO )0
1 Para ap untar á 400 m etros....................................................... 20 JO >) -

Alhirne I Para ap un tar á 500 m etros....................................................... 27 » ■ »
{ Para apuntar a 600 m etros........................................................ 36 » ; #
J Para apuntar á 700 m etros........................................................ 45 » »
I Para apuntar á 800 m e t r o s . . , ................................................. 55 » 30
[ Para ap u n tar á 900 m etros ....................................................... 65 J»

NOTA. El eje del alza se colocará á 411 m ilím etros del plano de unión del culatin y  cañón co a todos so b re  el
eje de este.

TOLERANCIAS.
DIMENSIONES "" - ^  1

JUSTAS. DE MÁS. DE MÉNOS.

Milímetros. Milímetros.
'  . ; v * í

Milímetros

/ Longitud total con bayoneta contada en dirección del
l eje del án im a................................................................................ 4.691,3 » 3,0
1 Longitud total sin bayoneta................................................. .. 4.229,3 2,0
| Altura ó espesor desde el plano de la ochava superio r al1 extremo an terior del brazo menor del guarda-m onte... 54,5 0,5

Dimensiones gene \ Altura en el borde posterior de la primera ab razad e ra .. . 46 5 » 0,5
rales .................. 1 Al i ura en el borde posterior de la secunda ab razad e ra .. . 40,4 » 0,5

I Altura en el borde posterior del casquillo............................. 38,6 » 0,5
f Dhtaneia desde el plano de la boca del cañón al eje de la
\ chapa del alza............................................... .............................. 645,0 » »

Gramos. Gramos. Gramos..

; Peso de la bayoneta ............................................................ . . . . 350,0 14 44p e$os J Peso total del a rm a ........................................................................ 4.200,0
* \ Peso del arma sin b ay on e ta .......................................... ............. 3.850,0 » »( Peso de h  b a q u e ta . ........................................................ ............... 246,0 X)

M a d r id  43 d e  J u l i o  de 4 8 6 l . = l l a v  dos rú b rica s .= E s  copia.*=dbarra.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  A l ic a n te .
Esta Administración, en virtud de órden de la Direc- 

ion general de Consumos, Casas de Moneda y Minas, fe- 
ha 17 de Junio último, saca á pública subasta , por tres 
ñcs, los derechos de consum os de la ciudad de O rihue- 
i, bajo el tipo de 4 93.700 rs. cada u n o , y con arreglo á 
is condiciones s igu ien tes:

4.a El arriendo será por tres años, contados desde 4.° 
le Enero de 4862 hasta 34 de Diciembre de 4864. Com
prende los derechos de consumos de vino curnun del 
eino, vinos generosos de todas clases, vinagres, ag u ar- 
íientes y licores, aceite de oliva, jabón duro  y blando 
r carnes m uertas y en vivo.Los derechos son los correspondientes á poblaciones 
le 5.004 á 42.500 habitantes á que pertenece dicha c iu -
lad de Orihuela, y satisfarán con arreglo á la tarifa n ú -
nero 1.a de las unidas á la ley de 25 de Noviembre 
le 4859, inserta en el Loletin núm . 202 de 21 de Diciem
bre de 4 859.

2.a La base de esta subasta es la cantidad de 493.700 
reales, que es lo señalado por la Dirección general del 
ramo en la órden de 4 3 de Agosto de 1860, y se compo
ne de los parciales siguientes: Im porte

e s f e c i e s . de los derechos de
las tarifas.

V ino.............................. ...........................  70 000
Aceite................    52.000
C arnes........................................... 46.000
Aguardientes v licores............  46.004
J a b ó n . . . . . . . . * ...........................  5256
V in ag re .  ........................   4.240Nieve.............................................  3.200

Total de derechos que se calcu
lan al año que serv irán  de tipo en 
la subasta ....................................   * 493.700

3.a El arrendatario  recaudará desde el dia que empie
ce á regir el arriendo en unión precisamente con los de
rechos del Tesoro, los arbitrios m unicipales y provin
ciales que estén concedidos ó que se concedan sobre las 
especies sujetas al im puesto; bajo el concepto de que asi 
como por los derechos ha de satisfacer el precio estipu
lado en la subasta, por los arb itrios ha de hacerlo, no de 
lo que pnr ellos recaud e , sino la cantidad proporcional 
correspondiente al arriendo.4.a La subasta constará de un solo rem a te , admitiendo 
todas las proposiciones que se presenten y cubran^la 
cantidad de Ir»s expresados 493.700 rs. por cada un año, 
sujetándose el arrendador á todas las condiciones de e»t€ 
pliego.5.a Tendrá lugar la expresada subasta en Alicante, en la 
Administración de Hacienda pública, y en Orihuela en h Administración de Rentas estancadas de aquella ciudad, e 
dia siguiente «ni en que haga 30 de publicarse el pre- sen te 'en  la Gaceta, Boletín oficial y edictos en los para
je* públicos.6.* Las proposiciones se haran  en pliegos cerrados 
prévio el depósito del 2 por 4 00 de los expresados.7.a En el caso de resultar dos ó más pliegos con igua 
les propuestas, se adm itirán p u ja s  verbales duran te  ur 
cuarto de hora á los sujetos por quien estén suscritos.8.a El arrendatario  queda subrogado en los derechos \ 
acciones de la Hacienda pública en los ram os que com
prende el contrato.9.a La cobranza de los derechos y medidas fiscale para* asegurarla se sujetarán á las tarifas y  reglas esta
blecidas para la Administración si la verificare la Ha

Las cuestiones que se susciten en tre  los contribu 
yen tés y el arrendatario  serán resueltas por el Alcalde d 
O rihuela, sin perjuicio de recu rrir  el que se consider 
agraviado á la Administración de la provincia ó al Juz 
gado especial de Hacienda, según sea el caso gubernati 
vo ó contencioso.

4 4. El arrendatario  no podrá negar los conciertos 
! los labradores, cosecheros ó fabricantes del término mu 

nicipal domiciliados á mayor distancia de 2.000 vara* 
con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezca:

r por los medios que expresa la Real instrucción d e  24 le Diciembre de 1856. ,
12. El arrendatario  está obligado á p resentar los 11-*>ros y registros que lleve en el momento q ue sean r e r  

Jamados por la Administración de p rov in cia , y en e l 
;aso de negarse á ello le parará el perjuicio ¡que haya  ugar.

43. En los cinco prim eros dias de cada mes ve rifica - 
•á et arrendatario  el pago correspondiente al im porté d e  m a mensualidad por los derechos del Tesoro y recargos * 
lutorizados. Lo respectivo á m unicipales tam bién atitl— v* 
upados, deberá ingresar en la Depositaría del Ayunta* 
niento, expidiéndose al arrendatario  el correspondiente 
'ecibo con el V.# B.° del Alcalde y  sello del Ayuntan 
n ien to , el cual presentará á la Administración.

44. Lliegado el dia 4 2 sin haber presentado los docu
mentos expresados ni hecho el pago en  la Tesorería de 
provincia, se acordará la intervención del arriendó , Síñ 
perjuicio de aplicar á él la fianza que debe prestarse é n  
los térm inos expresados en la condición 22.

45. El arrendam iento se recibe á suerte y v e n tu ra , y  
por consiguiente el arrendatario  no tendrá derecho Aso*> 
licitar rebaja en n ingún caso de la cantidad estipulada*

46. Si ocurrie ian  alteraciones en las ta rifas , se  au m entará ó dism inuirá la cuota del arriendo en  la propor* 
cion deb ida , sin que por esto pueda alterarse n i resoia- dirse el contrato.

47. La Hacienda pública se compromete á p restn r al 
arrendatario el mismo auxilio y favor que en casos igua
les prestaría á la Administración que hubiese e a  s a le g a r .

48. Concluido que sea el acto del rem ate, no se ad
m itirá después ninguna proposición, sean cualesquiera 
las ventajas que por ella se ofrezcan.

4 9. Si la aprobación de la subasta se difiere p o r ítíSá 
do un mes , contado desde el dia del rem ate , el licitador 
podrá re tira r su proposición, quedando lib re  d e  todó 
compromiso. Si no lomase posesión por falta de. fianxa del arriendo ú  otras causas producidas por su culpa, per
derá el prévio depósito, sin perjuicio ae sufrir ios pro
cedimientos ejecutivos contra cuantos bienes se le coiKfe- c a n , hasta que queden resarcidos los peíjuicios que 
perim ente la Hacienda por dicha falta.

20. Aprobada que sea la subasta por la  Dirección ge- • 
ñeral de Consumos, sin cuyo requisito  no causará efecto, 
y devuelto el expediente á la Adm inistración, ol a r re n 
datario , en cum plim iento del contrato , afianzará en ocie-* 
tálico con el im porte de lo qu e  debe satisfacer á la 
cienda v los partíc ipes por cuatro m ensualidades , q u e -  . 
dando por consiguiente obligado á la ampliación de naja-* 
za si dichos recargos no estuviesen autorizados el dia q u e  
lo constituya , lo mismo que si c itándol) se aum entase el 
tanto de los recargos ó el de los derechos del Tesoro. P a -  * 
ra la ampliación de la fianza se fijará el térm ino  impro* 
rogable de un m e s ; y trascurrido  este sin  yérifiw riót tendrá lugar la intervención del contrato, dándose cu eh - 
ta préviam ente á la Dirección. ;

También será admitida ia fianza en títulos al po rta
dor de la Deuda consolidada ó diferida, valorada según la cotización de la Bolsa del dia an terio r al del depósi
to. Y por últim o, puede afianzar en fianzas rústicas R o bres de toda otra hipoteca, capitalizándose su  valor p o r 
el 3 por 400 de la renta líq u id a , y  con el aum ento d é  una tercera p a rte , extendiéndose la escritu ra  cotí ft» 
formalidades que exigen las órdenes vigentes p a ra i^p# tt*  
der del im porte del arriendo.21. La fianza, si consistiese en  m etálico ó p a p e l ,s e  
devolverá íntegra y sin la menor detención ál a rrend a
tario tan luego como finalizado el arriendo  quedé ¿el* < 
vente y libre de toda responsabilidad. Si la fianza .con* . 
siste en fincas, se cancelará la escritu ra  sin más deten
ción que la precisa para obsqrvar los trám ites q u é a !  
efecto previenen las instruccioneVvigenties. * ¿

22. Cuando el arrendatario  no ctrmpla lo estipulado 
en las condiciones que p receden , retardando el pdgo d é  
la m ensualidad corriente desde el dia 5 en que vence 
hasta el 45 del mismo m es, se recargará al im porte d e l 
débito un 6 por 400; pero si pasase el *5 gfn verificar ’ 
el p ag o , se hará efectivo el descubierto del im porte de 
la fianza: si esta es en metálico ó papel de la Deuda;  in 
terviniéndose los productos del arriendo hasta q n e  Ée ■*- 
reponga el depósito; si fuese en  fincas se procederá a l 
em bargo de ellas en fin de mes.

Para la venta de los títulos, que ha de hacerse en  Ma
drid  por medio de agentes de la Bolsa, la A dm idistfáctott-f 
levantará el depósito , entendiéndose de oficio con la D i-



reccion general de Depósitos, á quien remitirá la carta 
de pago, y  del resultado del cambio, de que remitirá nota.

Trascurrido un mes más después de intentados los 
procedimientos sin que él arrendatario solvente su descubierto ó complete su fianza, se declarará en quiebra 
el arriendo, y  administrará la Hacienda con interven
ción del interesado, sobre quien recaerán todos los per
juicios que se irroguen, ya por el menor valor que se obtenga de las nuevas subastas por el tiempo concertado, Ya porque los productos de la Administración no rindan la cantidad por que se estipuló el arriendo, y ya por los 
gastos y costas que originen los procedimientos, que en caso preciso se llevarán contra cuantos bienes sean cono
cidos como de la propiedad del deudor.

23. Los gastos de la escritura, copia de la misma, diligencias del remate y honorarios del Escribano serán de cuenta del arrendatario.
24. Al terminar el arriendo, y  en fin del año, se hará el correspondiente aforo de existencias con derecho pagado, y el arrendatario reintegrará los que correspondan á aquellos, al tenor de la prevención 4 4, núm. 1.° de la circular de la Dirección general de 45 de Mayo de 4 859, 

Boletín oficial de 24 del mismo , pudiendo optar el arrendatario al beneficio de q u e , hecho el aforo en fin de Diciembre del año actual, se le abonen por el saliente los derechos á que se refiere el núm. 3.* de la propia circular.
25. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Hacienda pública en favor del arrendatario los derechos y 

acciones que á la misma competan , prestándole su pro- 
tecion y auxilio en cuanto lo necesite, siempre que las 
reclamaciones estén basadas en las reglas que se consignan en la instrucción aprobada en 24 de Diciembre de 4856 y aclaraciones posteriores concernientes al régimen y  cobranza del impuesto sobre consum os, á cuya dispo
sición^ se obligará el arrendatario á sujetarse en el desempeño de su cargo.

Alicante 46 de Julio de 1864.*=*Andrés Falguera. 4805
Modelo de proposiciones.

D. F. F ., vecino d e .............., por sí ó á nombre y
representación d e...................    enterado de las con
diciones con que se rematan los derechos de consumos de la ciudad de Orihuela para los años de 4 862, 1863 y4864, ofrece por cada uno de ellos la cantidad de .
pagada en las épocas, modo y forma que las mismas establecen.

(Fecha y firma.)

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Valladolid.
Se cita, llama y emplaza por el término de 45 dias á 

los sujetos que se expresarán, y si hubieren fallecido á sus herederos, para que se presenten en esta Administración á ser notificados de cierto asunto que les pertenece, y de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere
D. Lúeas Prado.
D. Vicente Pórtela.
D. Luis Antonio Campo.
D. Juan Fernandez Carrillo.D. Miguel María Mofredé.D. Antonio de Castro.
B. Francisco Saturio de la Peña.D. Andrés Cánova.
D. Francisco Castillo.
Valladolid 45 de Julio de 4864.s=Justo González Hom ero.—  4807

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada

lid, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia de esta capital y su distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha, se saca á la venta en pública subasta un caballo 
bayo, con raya de nudo , entero, de cinco años y medio, su al
iada sobre cuatro dedos y medio, su yerro figura C , tasado por 

Profesor de Veterinaria D. Genaro Montoya en la cantidad 
de 9.000 rs. vn. Para el remato está señalado el luneé 5 del pró
ximo mes de Agosto, y hora de las once y media de su mañana, 
en la sala del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial de 
esta corte; advirtiéndose que los tres dias anteriores á la subasta 
estará de manifiesto el citado caballo en la calle de Jardines, nú
mero 20, establecimiento de Veterinaria.

Madrid y  Julio 4 8 de 1864.=Sancha. 4837

D. Jerónimo Montesinos, Escribano de número de esta M. H. 
villa y  corte de Madrid.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado de la misma y por mi Escribanía se han seguido autos or
dinarios á instancia de D. Roque Morodo con D. Blas Martínez 
sobre pago de 9.440 rs., procedentes de un pagaré, los cuales se 
han seguido en rebeldía del demandado, y la sentencia que se 
ha dictado es la siguiente :

Señtencia.=En la villa de Madrid, á S de Julio de 4 864, el 
Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta capital, habiendo visto los precedentes 
autos ordinarios promovidos por D. Roque Morodo contra Don 
Blas Martínez, sobre pago de 9.440 rs. procedentes de un pagaré, 
en nombre del primero el Procurador D. inocente P erez, y del 
segundo los estrados del Juzgado por su rebeldía :

Resultando que en 4 0 de Abril del año pasado de 4 860 giró 
t un pagaré de rs. vn, 9.440 D. Blas Martínez y  plazo de seis 

meses á la órden de D. Roque Morodo por valor recibido: 
Resultando que vencido el pagaré en 40 de Octubre siguiente 

y no habiendo sido satisfecho, fué protestado en debida forma: 
Resultando que D. Roque Morodo ha reclamado de D. Blas 

Martínez el pago de los 9.440 rs., alegando que el librador de un 
vale viene obligado á satisfacerlo, y  que no haciéndolo puede 
exigirlo por los medios legales:

Resultando que D. Blas Martínez no ha comparecido en el 
juicio á  contestar la reclamación mencionada, á pesar de haber 
sido rifado y emplazado en la forma prevenida por la ley : 

Considerando que, según aparece de la prueba practicada á 
instancia de D. Roque Morodo, la firma del pagaré es de D. Blas 
Martínez por haber visto las personas que han declarado otras 
varlás del mismo:

Considerando que, siendo la obligación contraida por t). Rías 
Martínez á cierto plazo vencido; este no puede excusarse de su 
pago, conforme á lo dispuesto en la ley 8.a , tít. 44, Partida 5.a, 
S. S. por ante mí el Escribano de número dijo:

Que debia de condenar y condenaba á D. Blas Martínez á 
que en el término de tercero dia dé y pague á D. Roque Moro- 
do los 9.440 rs. que le adeuda procedentes del pagaré citado, 
condenándole además en todas las costas.

Asi por esta sentencia, que se publicará en los estrados del 
Juzgado y por edictos en la Gaceta, Diario y Boletín de la pro
vincia, según previene el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo proveyó, mandó y firma S. S., de que doy fé.=Julián 
Martínez Yanguas.—Jerónimo Montesinos.

La providencia inserta corresponde á la letra con su original 
que existe en los autos á que se refiere, á la que me remito; y 
para que conste é insertar en la Gacela pongo el presente, que 
signo y firmo en Madrid á 47 de Julio de 4 861.—Jerónimo Mon
tesinos. 4853

En virtud de providencia del Sr. D. José María Gago, Juez 
de paz é interino de primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, refrendada del Escribano de número de la mis
ma D. Manuel Galdeiro, se ha señalado el dia 4 0 del próximo mes 
de Agosto á las doce de su mañana, para que tenga efecto en su 
audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial, junta general de 
acreedores al concurso de D. Cándido Luque con objeto de pro
ceder al nombramiento do síndicos; advirtiéndose que solo se
rán admitidos en la misma los que tengan presentados los títulos 
justificativos de sus créditos ó lo verifiquen en el acto. 4849

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

U na co rrespondencia de V ie n a , fecha 1 5 , a n u n 
cia haberse  ce lebrado  el 13 u n a  conferencia por los 
M inistros a lem anes  p resen te s  en  aq u e lla  cap ita l, los 
cuales op in aron  en  favor del sostenim iento  absolu to 
de la C onstitución del im p e rio , en cuyo sentido  h an  
red ac tad o  el proyecto  del rescrip to  im p e ria l como 
resp u es ta  al m ensaje de la D ieta de Pesth . Los M inis
tros no se ha llan  d ispuestos á acceder en m anera a l
guna á  la  petición de H ungría  respecto  de la com ple
ta  reun ió n  de  T ransilvan ia  y países slavos m e rid io n a 
les al territo rio  h ú n g aro .

E n  el Consejo d e  M inistros ce leb rado  el 14 , se 
ey eron  los proyectos de los m agyares y el del M inis
terio , el cu al fué com batido v ivam en te  por los in d i
viduos hún g aro s de la conferencia .

D ichos p royectos á la ú ltim a fecha se ha llaban  en  
Doder del E m p erad o r esperándose en b rev e  la re s o -  
ucion d e  S. M. Im peria l. P arece  q u e  M. V ay y sus 
colegas por una  p a r te , y  los M inistros alem anes por 
)tra  consideran d icha resolución como cuestión de 
3ab inete .

P ub lica la Gacela ele Viena el cuadro  oficial de 
los resu ltado s económ icos del ejercicio de 1860. El 
p ro d u c to  de los ingresos ha sido de 301 .589 .455  flo
r in e s ,  40 .760 .$59 florines m ás q u e  en 1 8 5 9 , p re s 
cindiendo de la p a r te  co rrespond ien te  á L om bard ía . 
A quella  c an tid ad  se ha realizado en esta form a: 
co n trib uciones d irec ta s  99 .729.059 flo rin e s ; con
trib ucio nes in d irec tas  178 .036 .875  florines ; do 
m inios &c. 8 .853 .89 4  flo rines; ingresos d iversos 
11 .265 .9 18  flo rines; im porte en re n ta  de dom inios 
del E stado  3 .693.709 florines.

Los gastos im po rta ro n  en 1860 344 .554 .316  flo
rines: 172 .913 .317  florines m énos q u e  en el año a n 
te r io r .

E n  1860 se d is trib u y e ro n  los gastos en los t í tu 
los siguien tes: A d m in istrac ión  general 1 04 .467 .172  
flo rin es ; ejército  y m arina  134 .621 .680  florines; su b 
venciones y g a ran tía s  con in te rés  á  d iferen tes em 
presas industria les  4 .003.379 flo rines; im po rte  de la 
D euda 101 .462.085 florines.

El déficit que resu lta  de  los servicios generales 
asciende por consiguiente á 42.964.861 florines. De
b en  sin  em bargo añ ad irse  dos capítulos de gastos 
que no p e rten ecen  a! servicio ord inario  tales como la 
am ortización  de la D e u d a , la indem nización de obli
gaciones &c. po r va lor de 15.504 .892 florines, y la 
capitalización p a ra  co nstru ir fe r ro -c a r r i le s , líneas te 
legráficas &c. po r v a lo r de 6 .593 .05 7  f lo r in e s , cu y as 
can tid ad es  elevan  el déficit total á 65 .062 .810  flo ri- 
npc • 945 R7fí.Á03 ménns eme en 1859.

El E m perad o r de los lranceses se ha ap re su ra d o  
á escrib ir al R ey de P ru sia  felicitándole p o r h ab e rse  
l ib ra d o  del a te n tad o  com etido co n tra  su .p e rso n a : 
sabem os ad em ás , dice La P a tr ie , que sa ld rá  p a ra  
A lem ania un  A y u d an te  deC am po del E m perado r con 
el encargo de en tre g a r á  S. M. el Rey G uillerm o I 
una carta  au tógrafa.

El día 1o talleció en  el palacio cíe M ontíerm eil 
cerca  de París el P rín c ip e  A dam  C zarto rysk i, an tiguo  
P residen te  del G obierno nacional d e  Polonia en 1831, 
rodeado  de su fam ilia y de sus co m p atrio ta s  afligidos.

El P ríncip e co n taba 92 años de ed ad , y á su m u e r
te p reced ie ro n  actos q u e  dem ostraban  sub lim e p ie 
dad  y adhesión á su  p a t r i a , los cuales co nstitu ían  el 
c a rá c te r  d istin tivo  de su  larga c a rre ra .

Las noticias recib idas de C o nstan tino p la  por e] 
telégrafo  ind ican  que el S u ltán  ha d ispuesto  p a ra  lo 
sucesivo la sup resión  del a rrien d o  de los im puestos. 
E n  su  consecuencia el im perio  otom ano se organizará 
económ icam ente con arreglo  á los princip ios estab le 
cidos en F ran c ia . Las co ntribucion es se recaud arán  
d irec tam en te  por m edio de em pleados del Tesoro p ú 
blico, los cuales p re s ta rán  fianzas y se rán  responsables 
de las can tid ad es  que  p e rc ib an .

El a rr ien d o  se su p rim irá  á m edida que concluyan 
los efectos de  las escritu ras  o torgadas en  las p ro v in 
cias. C réese q u e  con la adopción de aq u e l sisteme

aumentarán con el tiempo dos quintas partes próxi
mamente los ingresos del imperio otomano.

R iza-B ajá  h a  d irig ido u n a  m em oria justifica tiva  
de su  adm inistración  al S u ltán , reco rd ánd o le  en  d i
cho docum ento  que h a  sido hon rado  con la confian
za del S u ltán  M ahm oud, p a d re  del S ob erano  ac tual 
de T u rq u ía , y con la de su su ceso r, ocupándose en  
el despacho  de los negocios p o r espacio de  25 años.

Ignórase á p un to  fijo cuál será  la su e rte  de  R iza- 
Bajá; si b ie n  ha sta  ahora  no ha  sido objeto  de p ro 
cedim ien to  a lg u n o , qu izá sea desterrado .

Un despacho  telegráfico de B eyrouth  an u n c ia  q u e  
D aoud-B ajá  tomó posesión el 12 en D e ir-e l-K am ar 
de su cargo de G obernador cristiano  del L íbano , h a 
b iendo recib ido en  seguida las felicitaciones de los 
jefes de  la m on taña . Después de co nstitu ir su Gobier
no v is ita rá  las c iu dades y pueblos sujetos á  su a d 
m in is trac ió n .

Según  las  ú ltim as noticias, co n tin uab a  rem an do  
•anquilidad  en  Siria.

INTERIOR.
M A D R ID —El Sr. Director general de Telégrafos ha 

tenido la delicada atención de rem itirnos una Carta tele
gráfica de España y Portugal que acaba de publicar. Este 
trabajo es tan completo y esmerado que hemos visto muy 
pocos de su género que le igualen en mérito y perfec
ción.
 Anteayer ha sido presentado por el Sr. Ministro de
Portugal al Presidente del Consejo de Ministros el IIu s- 
trísimo Sr. Claudio de Chaby, Capitán del ejército por
tugués, Comendador en la Orden de Cristo, Caballero del 
hábito de Santiago y de otras Ordenes de aquel reino, y 
Jefe de Gabinete que ha sido ahora recientem ente en Lis 
boa del Ministro de la Guerra.

Este caballero, que es uno de los más distinguidos es
critores m ilitares de Portugal, trae el encargo de exam i
nar nuestros archivos y copiar en ellos cuanto encuentre 
relativo á la guerra  de la independencia peninsular en 
los primeros años de este siglo, cuyos datos con otros 
m uchos recogidos sobre los campos ele batalla más fa
mosos de aquella guerra han de serv ir para que escri
ba su historia la comisión que se nom bre ad hocy y de 
la cual sin duda formará parte el distinguido m ilitar 
portugués que hoy nos favorece con su presencia en esta 
corte.
 Con motivo de term inar mañana la solemne nove
na á Nuestra Señora del Cárm en, habrá esta noche en la 
parroquia de San Ginés gran salve con acom pañam iento de num erosa orquesta.

VALI.ADOL1D 18 de Julio.—La entrada de SS. MM. 
en esta ciudad ha sido tan brillante como nosotros nos 
habíamos figurado al observar los preparativos y la a n i
mación de estos últimos dias. Más de una vez ha llamado 
nuestia atención la afluencia de gente que vemos sin ce
sar en todas las calles de Valladolid; pero ayer subia de 
punto, y la cap ita l, especialmente los sitios de la carrera 
seguida por la Real com itiva, eran pequeños para conte
ner la m ultitud de personas que , de todas edades y con
diciones, habian tomado puesto con muchas horas de a n 
ticipación para saludar á los augustos viajeros.

Una vez estos en la estación del fe rro -c a rr il, cuya lle
gada se anunció con una salva estrepitosa de vivas y 
aclam aciones, fueron recibidos por la Diputación provin
cia l, Ayuntam iento constitucional y oirás comisiones in 
vitadas expresamente para este acto, que tuvo lugar en el 
elegante pabellón dispuesto por la compañía de los ca
minos de h ierro , al cual nos referim os en otro lugar.

La Real comitiva se colocó en los carruajes que le es
taban reservados, y se dirigió á la catedral por el Cam
po g rande, calle de Santiago, plaza M ayor, Ochavo, 
Fuente Dorada y Orates. Aíli esperaba á SS. MM. el 
Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, acompañado del cabildo 
catedral. SS. MM. entraron en la santa iglesia metropoli
tan a , que habia sido préviam enle ad ornada, y después 
de haberse cantado un Te Deum, se dirigieron á Palacio 
por las calles de Orates, Ochavo, Platerías , Canlarranas. 
Angustias y Corredera.

Nuestros lectores de esta capítabno necesitan que les 
digamos cuánto entusiasmo y cuántas aclamaciones p re 
senciaron SS. MM. desde el momento que pusieron sus 
Reales plantas en Valladolid. Desde la estación á la ca
tedral y desde la catedral á Palacio, las augustas per
sonas fueion acompañadas de un gentío inm enso: los ve
cinos de Valladolid y crecido núm ero de personas de to
dos los pueblos de 4a provincia les seguían en su carrera, 
saludándoles con los vivas más espontáneos y entusiastas.

Creemos que pocas veces los Reyes han sido objeto 
de ovaciones tan sinceras y lan elocuentes como las que 
en todos los puebles de España presencia S. M .; y cree
mos tam bién que nuestra augusta Soberana no inspirará 
en ninguna parle más cariño que el que tan espontánea
mente ia ha demostrado Valladolid. En tan corto tiempo 
no es posib e recibir mayores pruebas de afecto; y es 
bien seguro que S. M. conservará eternam ente, reco r
dándolas con bingular placer, estas demostraciones que 
tan fielmente retra tan  el amor y la lealtad de todos los 
castellanos. [El Norte de Castilla.)

ID E M  id .—Aunque muy deprisa, pues apenas tene
mos tiempo para trasladar al papel lo que atropellada
mente hemos visto que se hacía en distintos puntos para 
recibir dignam ente á SS. MM., daremos una reseña de to 
do, tal cual hemos podido retenerlo en la m em oria, y 
empezaremos por San C h id rian , y en su consecuencia 
por lo que ha hecho la compañía del ferro-carril del 
Norte.

En dicha población y en el empalme del camino real 
con el que á la estación conduce se habia levantado un 
bellísimo arco de follaje verde y oro , guarnecido con 
profusión de banderas, divisas, gallardetes y coronado 
doto el con una magníGca flor de lis de oro también: 
tenia este suntuoso monumento 25 metros de ancho por 
14 de altura y 4 0 de espesor. Desde este punto y en una 
extensión de dos kilómetros se seguia por medio de 200 
mástiles empavesados y adornados con variadas y gusto
sas oriflamas hasta la entrada de la estación, eu la que 
se encontraba colocado otro arco de triunfo semejante al 
primero en dimensiones y adornos. Mástiles venecianos, 
banderas y gallardetes, flores y guirnaldas, formando ur 
conjunto tan variado como agradable , conducían desde

el arco de entrada á las habitaciones Reales, las que se 
componían de un gran vestíbu lo , un  salón de recib ir y 
tres departam entos separados, destinados á S. Al. la R e i
na , otro para S. M. el R ey , y  el tercero para la servi
dum bre de las Reales personas. i

El prim ero, reservado á S. M. 11 Reina , era de damas* 
co-rosa con mueblaje y  adornos dorados, azul y  oro el 
segundo destinado á su augusto Esposo, y  el salón de cor
te era de raso blanco, sembrado de flores de lis de oro. 
El com edor, de m adera de en cina, tenia esculpidos en 
sus paños, con gracia y  ligereza, atributos adecuados y 
bellísimos grupos de caza y p esca : ricos tapices y su n 
tuosos adornos guarnecían con profusión los tránsitos y 
salidas dé los vestíbulos, tapizados todos con riquísim as alfombras. •

Desde San Chidrian á Valladolid todas las estaciones y 
casillas de la línea se encontraban empavesadas y ador
nadas con a tr ib u to s , oriflamas y banderas con los colores de Francia y España.

Llegada la Real comitiva á Valladolid, y recibida en el anden de la estación, pasó en carruajes preparados al efecto bajo un elegante pabellón sostenido por columnas y troqueles dorados: desde este punto una série num erosa de 
gallardetes con el escudo y armas de las provincias, e n 
trelazadas con guirnaldas y follaje, conducía á un arco 
triunfal colocado á la entrada del paseo dei Campo Grande.

Este arco tenia 4 6 metros de ancho, 48 de altu ra y seis 
de espesor, y estaba pintado de oro y blanco: inmensas 
oriflamas le daban som bra , adornándole inscripciones, 
escudos y cortinas de todos colores. La verja del camino 
de hierro que divide la estación del Campo Grande esta
ba adornada también con guirnaldas y follaje sem brado 
de flores. Por la noche esta verja y los escudos que la d e 
coran estaban iluminados con gas.

, Hasta aquí todo ha  sido p r e ^ r a ^  ^ rd e ^ e e ta p a n k -é e l 
Norte, y ejecutado hábilm ente por sus dos Arquitectos, 
que han dado pruebas de tener tanto gusto como in te li
gencia. Hablemos ahora de nuestra capital.

La carrera señalada áSS. MM. estaba vistosamente col
gada como no lo hemos visto nunca. Desde la estación 
hasta la calle de Santiago habíanse colocado dos filas de 
m ástiles, distantes en tre sí como unos 45 p ié s , y de aque
llos pendían banderolas, cintas y gallardetes, ostentando 
cada uno una corona de laurel con las cifras de S. M.

Terminado así el Campo Grande, las Reales personas 
entraron en la calle de Santiago por el arco de la misma, 
el cual estaba forrado de follaje, formando bon itas figu
ras. En los dos macizos que dan á la calle se habian co
locado dos grandes tarjetones con escudos y  arm as Rea
les, y en los de la parte exterior otros dos con las ins
cripciones que en la sección correspondiente insertamos.

A la entrada de la p laza , y por consiguiente al final 
de la calle de Santiago, habia un gran pabellón ó colga
du ra , rematado por una corona Real. La plaza, estaba 
adornada con grandes cordones y cenefas de flores que 
pendían de los arcos, formando ondas, y en los interco
lumnios habia vistosos gallardetes, oriflamas y escudos de armas.

En el O chavo, donde esperaban á SS. MM. 42 n i
ñ a s, quienes ofrecieron á los Príncipes pa lom as, flores 
y otros objetos y los versos que insertamos en otro lu
gar , habia cuatro arcos magníficos de fo lla je : dos de 
ellos de exquisito gusto y de estilo gótico daban paso á 
las calles de Platerías y Lencería, y ostentaban en  sus 
ángulos los escudos de Castilla, coronados por ga-^ 
llardetes y banderines con los colores nacionales. Los 
oíros d o s , ó sea los de Jas calles de Cebadería y G uarni
cioneros, eran  también de follaje y ¡de construcción ro 
m ana: en sus costados cam peaban grandes flores de lis, 
y por bajo de los cornisam entos, en campo blanco , lu 
cían los castillos del escudo general de armas. ÍJno y otro 
estaban rematados por un coronamiento especial: el de 
Cebadería term inaba en  un triángulo de colosales dim en
siones, en cuyo centro, por ámbas caras, se veia el es
cudo de las arm as Reales, rodeado de otros escudos con 
las armas de Valladolid , y sobre este triángulo colgaban 
gallardetes de dive» sos gustos y colores.

El arco de Guarnicioneros, pintado con gran m aestría 
por el Sr. Saco y su fam ilia, ostentaba en el tarjeton 
que llenaba el triángulo una bellísima alegoría de la paz 
y la ab un dan cia , cuyas figuras, en las cuales se d is tin 
guía el pincel correcto del Sr. S aco , sostenían un  escu 
do con las arm as Reales en uno de sus fre n te s , y en el 
otro el Principado de Astúrias sostenido por dos grandes 
leones. En el espacio que estos tarjelones dejaban habia 
un gran estandarte con su escudo orlado de laurel.

Su cornisam ento estaba adornado con unas cariátides, 
coronadas de rosas y v e rd e , las cuales eran sostenidas 
por ménsulas al claro-oscuro. Su cuerpo inferior ostenta
ba castillos y flores de lis.

Estos cuatro a rco s , de gran efecto, venían á formar 
una bóveda, term inando con una magnífica co ron a, de 
la que nacían multitud de bandas de ilusión con estrellas 
de oro 3 plata.

El resto de la carrera estaba igualmente co lgado, y la 
Corredera de San Pablo hasta Palacio, adornada con m ás
tiles vestidos de laureles en espiral con multitud de ori
flamas y gallardetes. (Idem )

ANUNCIOS.
INTENDENCIA. GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-

trimonio.—Se saca á pública subasta el sum inistro de L 
cebada necesaria para manutención del ganado cíe Reale 
Caballerizas duran te un  añ o , que principiará á contara 
desde el dia 4 5 de Setiembre inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el día 2< 
de Julio corriente, á las doce de la mañana, bajo el pliega 
de condiciones que se halla de manifiesto en la mism 
oficina.

Palacio 9 de Julio de 1861. — El Secretario , Antonii 
Flores. 4657—2

Se saca á pública subasta el suministro de la paja n< 
cesaría para m anutención del ganado de Reales Caba 
lienzas duran te un año, que principiará á contarse des 
de el dia 4 o de Setiembre inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 2 
de Julio co rrien te , á la una de la tarde, bajo el pliego d 
condiciones que se halla de manifiesto en la misma o 
ciña.

Palacio 9 de Julio d e ]1 8 6 l .=  El Secretario , Antoni 
Flores. 4658—2

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo.—Se arriendan en pública subasta, por un año, 
los pastos de los cuarteles de Trofa y Abulagas, en este 
Real m onte, en dos rem ates, que tendrán lugar en esta 
Administración patrim onial los dias 26 y 30 del corriente 
mes, á las doce de la m añana , bajo los correspondientes 
pliegos de condiciones que se hallarán  de manifiesto en esta oficina.

Real Sitio del Pardo 48 de Julio de 4864.***Cárlos Hidalgo.

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA 
su ejecución, é instrucción  sobre la m anera de redactar 
los instrum entos públicos sujetos á registro. (Edición oficial.)

Se halla de venta desde el 4.* de Julio á 19 rs., en  
la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia , y  en la 
librería de D. A. San Martin, calle de la Victoria, n ú -  mmero 9.

Advertencia.
No habiéndose podido por la p rem ura del tiempo 

acom pañar á los ejemplares vendidos de la ley hipote
caria la fe de erra tas  de im prenta formada posterior
m ente, podrán acudir á recogerla gratis los que hayan 
adquirido dichos ejemplares á los puntos donde la ex
presada ley se vende. — 43

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑIA DE SEGUROS mútuos sobre la vida.
Situación de la compañía en 30 de Junio de 4861.

Número de im ponentes... . . . .  54.830
Capital suscrito   Rs. 277.228.340
Títulos co m p rad os.  ................ 118.500.000

La cobranza de derechos de adm inistración se verifi
ca en plazos de 4 por 400, ó al contado, con la rebaja de 42 por 400.

El M onte-pio U niversal, aunque no cuenta más que 
cuatro años de ex istencia, es ya conocido del publico lo 
bastante para que pueda creerse exento de seguir la cos
tum bre admitida enum erando las ventajas generales y 
especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que comprende hallará en la Dirección general 
de M adrid, calle de la M agdalena, 2 ,  ó en las oficinas 
de sus representantes en p ro v in c ias , así como en los 
prospectos que se facilitan á quien los p id e , los datos, 
aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar su opi
nión en la materia.Desde 4.* de Enero de 1864 se adm iten imposiciones para la nueva asociación de seguros de cuota y plazo fijos 
aplicables á la redención del servicio m ilita r , en la cual 
pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad 
de 20 años desde 4.* de Mayo de 4865 en adelante. Las 
bases especiales de estos seguros se explican detenida
m ente en el prospecto núm . 2 .

Delegado del G obierno, Sr. D. Joaquín Maldonado 
Macanáz.

Junta  de intervención.
Excmo. Sr. Marqués de San F e lic es , Presidente.
Excmo. Sr. D. Juan D rúm en, Vicepresidente.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo. Sr. Conde de Pomár.
Sr. D. Manuel Llórente.
Sr. D. Fausto Miranda.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta Aldamar.
Sr. D. Ramón Campoamor.
Sr. D. Ignacio José Escobar.
Excmo. Sr. M arqués de Auñon.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Alonso Gullon.
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas.
Sr. D. Joaquín José Cervino.
Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Secretario,
Director g e n e ra l, Excmo. Sr. Duque de Rivas, G ran 

de de España.
Subdirector general, Excmo. Sr. Marqués de San José.
Secretario gen era l, Sr. D. Vicente Martínez Alonso.
Abogado consu ltor, Sr. D. Laureano Figuerola.

4851

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE SACA A PUBLICA 
subasta el arrendam iento del cortijo de la H erradura, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Contaduría dei Excmo. Sr. Duque de Rivas en esta 
corte y en casa del Adm inistrador de S- E. en Málaga, ca
lle de San Francisco, núm. 3.

El rem ate tendrá efecto en aquella ciudad y en Ma
drid el dia 44 d ) Agosto próximo de doce á una. 4855

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS 
siguientes:U no, núm . 4, en cabeza del hospital de la Piedad de 
Cáceres, situado en alcabalas de Granada , de 262.500 
m aravedís.O tro, núm . 5 , de igual cabeza que el anterior, situa
do en alcabalas de Plasencia , mudado á salinas de Casli * 
l ia , de 50 250 mrs.Otro , núm . 7 , en igual cabeza que los anteriores, s i
tuado en alcabalas de Madrid , de 48.278 m rs.

Si alguna persona supiese su paradero se servirá 
avisar al apoderado de la Jun ta de Beneficencia de Cáceres 
en la calle de Atocha , núm . 38 , tercero, izquierda.4856

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pam plona.—Desde el dia 25 del actual saldrá de Pam plona 
á las seis de la tarde un tren , que llegará á Tudela á las 
nueve y cinco minutos de la n o c h e ; y de esta población 
p a rtirá  otro á las seis y trein ta minutos de la m añana 
para llegar á Pamplona á las nueve y treinta y tres mi
nutos de la misma.Madrid 49 de Julio de 1861 .—El Secretario del Conse
jo, José Gómez Acebo. 4857—-3

SA N TO S D EL D ÍA
San E lias , profeta y fundador, y Santas Librada y M ar

garita , vírgenes y  mártires.
Cuarenta Horas en  la iglesia del Cármen Calzado.

¿ REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 41 de Julio de 1864.

HORAS.
IUró»«tro
y mi lí mitro*.

Tempera-! Temperatura eu ¡tura en gra- sradoi des eentí- Resumur. grados.
Dirección 

del tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 * tt . .
9 m . . 

4 2 ..V ..  
3 i . . .  
6  t . . .
9 n . . .

704.20
704.20 
703,92 702,35 701,68 
702,32

45*4 
24*,0
24*,3 
25®,5 25 4 
20* 6

19*,3 
26*3 
30*4 
34°.9 34° 4 
25*8

O .S .O . 
S. O. . .  
O. S.O . 
O .S .O . O. S .O . O ........

Despejado.
Idem..
C.c.*cel.
Idem .
Idem.
Despejado.

T em peratura m áxim a del dia.........
Tem peratura máxima ai sol...........
T em peratura mínima del dia.........

. 27\6 . 34%5 

. 30°,5 38*,4 

. 4 4*,6 4 8*,3
Evaporación en las 24 h o ra s .. . 42,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas----- -------  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS*
Observaciones meteorológicas del dia  19 de Julio á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España , á excep
ción de. las de Madrid y San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.}

LOCA
LIDADES.

Barómetro 4 0o y 
al nite í del mar.

T empen
tar».

Direccióndelviento.
Estada

delcielo.
Sstads 

de ia a a r .

M ad rid ... 757,6 26,3 S. O. . Despejado.. »
Barcelona. 759,5 23,9 S u d ... Gási desp.V Tranquila.
P a lm a .. . . 760,7 25,0 S. 0 . . Despejado.. Idem.A lican te .. 760,8 26,9 S. S. E. Alg. nubes. En calma.S. F ernan
do* la# 7b. 760,6 48 ,5 S. O .. Niebla. . . . No se ve laL isb o a ..,. 762,1 49,5 N.N.O Nubes en el m ar.

horizonte. Bella.Oporto . . . 762,5 47,3 Idem .. C ubierto .. . Peq.a mar.*B ilbao.. . . 759,6 23,7 N. E .. Idem........... P.° oleaje.
A las siete de la 1rtañana.

M arsella.. I 760,1 11 20,3 }N. E . . . Despejado.. En calma.B ay o n a ... 760,2! 20,8 S. E ... Idem........... De leva.Brest......... 757,8 1 45,7 1S. S. O. C ub ierto ... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 5 de 
Julio dé 4861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro reducido á 0o y al nivel del mar,

Temperatura en gr ad os centígrados.
Direeeteadelviento.

ESTADO 
DSL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . .  • ¡ 759,9. 47*3. S. E . . . ))
P arís ........................ 755,1. 4 6*,4. S......... j ¡Cubierto.
Bayona.................... 7 56,0. » E .........1.Despejado.
Lyon. 757,6. 19*,0. S ......... Lluvia.
Bruselas. 754,9. íi 20*,1. S. E . . . ¡Cubierto.
V iena......... í 757.5.;¡ 4 7V7. Calma. Sereno.
T u rin ............ | 760,6.!¡ 21° 5. :S .......... Nublado.
R om a...................... 1 762,5.1i 20°,9. N. O .. Despejado.
F lo rencia ............... i! » Ii » » ¡1San Petersburgo. ¡7 5 9 ,2 /! 2 1 /7 . .Calma. Nublado.
C onstantinopla.. . I » ! » >> 1! »
Stockolmo. . . . . . . j ¡757,4.¡ 22 ,2 . Calm a/Alguna nube.
Copenhague.. | 757,9. 19°,9. Idem .. Muy nebuloso.
G re e n v íc h ............ I 749,6. 15°,7. S. E . . ¡Cubierto.
L e ip z ig .... . . . . . . í 760,7. 17°,0. S. S. E.¡ Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE EGY.
4.469 fanegas de trigo.
4.4 43 arrobas de h a rin a  de id.

4 4.846 arrobas de carbón.
89 v acas, que componen 32 543 lib ras de peso.

742 ca rn eros, que hacen 47.484 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN KL DÍA 

DE DOY.
C arne de vaca, de 41 á 43 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 

cuartos libra, 
ídem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem  de te rn e ra , de 74 á 82 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 70 á 73 rs. a rrob a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.

Jam ón , de 96 á 105 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 4 6 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 43 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 35 rs. a rro ba , y de 4 0 á 14 cuartos 

fibra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Pata tas , de 5 á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE fíOY.
Cebada añ e ja , de 23 á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 36 rs. id.
Trigo vend ido    4.7 7 0 fanegas.
Quedan por vender. . 4.724.

Precio m áx im o ... . . . .  56.
Idem m ín im o ... . . . . .  47 %.
Idem  m e d io . , ..............  53,66.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 9 de Julio de 4 861.«=»Ei Alcalde-Corregi

dor , Duque de Serio.

B o ls a  d e  M a d r id ,
Cotización del 4 9 de Julio de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-90 c ; 
Idem del 3 por 400 diferido , no publicado, 42-85 p ; 

á p lazo , 42-85 fin cor. á vol.
Deuda am ortizabie de prim era clase, publicado, 37-35. 
Idem de segunda id., no publicado, 16-15 d.
Idem dei person a l, id . , 2 1- 20.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.* de Abril de 

4850, d e a  4.000 rs., 6 por 400 an u a l, id ., 96.
Idem de á 2.000 rs., id., 96*50.

Idem de 4. de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., idem* 
96-50.

Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs . ,  idem, 
par d.

Idem de 4.® de Julio de 4856 , de á 2.000 r s . , idem, 
95-60.

Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 
idem , 95-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 por 400 
anual, publicado, 408.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles , no publicado, 92-50.

Acciones del Banco de E spaña, sin div idendo , no p u 
blicado, 205 d.

Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 
Alcaráz, id . , 50-75 d.

cambios.
Londres á 90 dias fech a , 49-80 p.
París á 8 dias v is ta , 5-49  d.

Plazas del reino.

D*5o. Beneficio. D»S«. Btatílelo

Albacete.. . . 4/4 L u g o . . . . . . • •A licante .. . . 1 /2 Málaga. . . . . . 1/4A lm ería .. . . . . 4/4 M urcia. . . . p a rd .A vila............ par d . . O rense . . . . 6/8 p. , ,
Badajoz. . . . par. O v ied o .. . . 3/4 d.B arcelona... . , 13/8 P a len é ia .. . , , 4/4 d.Bilbao........... 4 Pam plona.. . , 4Burgos......... . . 4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.C áce re s .. . . . , 4/8 Salamanca. par. 9.
Cádiz............ . . 1/4 d. San SebasC aste lló n .. . .« # # tian . . . . . 4 4/4Ciudad-Real. 4/4 . . S an tan d e r. / *1C órdoba.. . . par. . • Santiago.. . 4/2 d. • •Coruña......... par. S egov ia.... par. % #
Cuenca......... . • . . Sevilla. * .. 4/4Gerona......... . , • • Soria.......... 3/4 d.G ra n a d a ... . par d. T arragona. . .  . 4 **Guadalajara. par p. . . Teruel......... • »Huelva. . . Toledo........ • •Huesca. . . . , Valencia.. . 9 # i / *J a é n .. . . . . . 4/4 * c Valladolid.. • • 5 /8
León.............. 4/4 , , V ito ria .. . . i / t d .
L érid a ......... • • , , Z am ora ... . p a rd . . -m
Logroño. . . . p a rd .

I ••
Zaragoza... • • 3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 49 de Julio de 1864.
jr, , r (3  por 400.........................  67,80.Fondos franceses. ¡ t ^  p o M 0 0..................... 97,80.

(3  por 400 in terio r. . . .  46 5/8.
Españoles.. .........  Idem diferida..................  41 4/4.

(A m ortizab ie ....................  16.
Consolidados........................................................... 89 3 /4 á 7 /8

Amberes 45 de Ju lio .—  In terio r , 46 5 /46 .— Diferida 
44 4/8.

Amsterdam  43 de Julio. — In te r io r , 46 13/16. — Dife
rida, 44 7 /8 .

Francfort 13 de Julio. — In te r io r , 46 7 /8 . — Diferi
da , 44 3/8.

Lándres 13 de Julio.— In te r io r , 50.

ESPECTACULOS.
C irco d e  P a u l .— Dirección del Sr. Gaelano Ciniselll, 

Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.—A las nueve 
de la noche.—Por prim era vez Las aventuras de D. Qui
jote de la Mancha y su escudero Sancho Panza , g ran  pan- 
tóm im a histórica sacada de la obra del inm ortal Cervan
tes.—A petición de g ran  núm ero de personas, y por com
placer al público que tanto le favorece, el Sr. Ciniselli, 
d irector, m ontará el caballo de alta escuela M onte-Cris- 
to.—Por prim era vez Una fiesta en S e v i l l a , por la señora 
Tampé y el Sr. Vingling. Véanse los program as para los 
demás porm enores de la función.

Nota. El domingo próximo habrá dos grandes funcio
nes en el Circo.

Circo de Price , calle de Recoletos.—A las nueve de la 
noche.— Función ex traordinaria.—Por prim era vez Gran 
fiesta chinesca , ó sea Tres dias en Pekin , tomando parto 
en  ella todos los artistas de la com pañía, ejecutando va
rios ejercicios gimnásticos, pirám ides, equilibrios, juegos 
m alabares, saltos de todas cla&es & c ., concluyendo el és¿ 
péctáculb con varios grupos é ilum inación de bengalas. 
Véanse los program as y carteles para ios demás porme
nores de la función.


